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PRIMERA PARTE 

Introducción 

"A quien te sirve le debes algo más 
que oro :déle una parte de tu cora 
zón o tus servicios" 

Gibran Jalil Gibran. 

Esta poética afirmación del escritor oriental, si, 
nifica otra manera de expresar precisamente, lo 
que queremos destacar en el presente trabajo. La 
verdadera grandeza de quien sirve, ya que el p:.e 
cio de servir no se puede medir en oro, sino que 
implica algo mucho más alto: corresponder on el 
propio servicio o con una parte del corazón. 
Así, quienes se desempeñan con autenticidad es 
tándo sus servicios, se elevan a un rango práctica 
mente invaluable; y por su parte, quienes reciben 
así los servicios contraen una deuda difícil de co-
rresponder : 

Para la Banca, cuya vocación natural es de SERVI 
CIO, ésta reflexión debe tener un contenido singa 
lar. 



I PLANTEAMIENTO 

1.- Exposición Inicial; 2.- Objetivo Concreto; 3.- Presupuestos Previos 
y Planeación; 4.- El Método. 

1. - Exposición Inicial  

Con el propósito de recoger parte de la experiencia que, a lo largo -

de varios lustros tuvimos oportunidad de vivir dentro de la profesión 

bancaria y de alguna manera revertir los conocimientos adquiridos, - 

como factor de utilidad al estímulo de dicha actividad, analizamos - 

y seleccionamos algunos aspectos, (que al lado de otros de similar 

importancia) juzgamos debian ser tratados para hacerlos más acce-

sibles, tanto a los prestatarios como a los prestadores mismos del - 

Servicio Bancario en México: Si revisamos cfial es la realidad presen 

te de la función bancaria en nuestro ámbito nacional, habremos de a- 

firmar que el progreso alcanzado, la ubica entre una de las activida- 

des de mayor relevancia, habiendo trascendido su acción, no sólo el 

espacio relativamente limitado del comercio tradicional*, (en el que 

surgió), sino también superó ya el "campo de los Negocios", (como - 

se llama hoy a ese basto universo de especulación económica que -- 

♦ KI"SNI:11 	par 1l1)0111G11117. Y R. JOAQU1N : Cuneo du 1k)t-ocIto Mer- cluit11, tomo 1, vAit. 	 irtrxten. 57; 



constituye la materia del moderno comercio), para irrumpir como -

factor determinante del desarrollo social. 

Quiere decir esto, que las operaciones bancarias tienen hoy signifi- 

cado, tanto para los empresarios -productores o comerciantes-, co- 

mo para todo género de personas cuya vida tiene lugar en el seno de 

nuestra comunidad; también los profesionistan, los empleados o asa-

lariados y ann las amas de cana o los estudiantes, todos pueden y de 

ben ser atendidos, -en la medida de su actividad y condición, dentro 

de lo razonable-, con Ios Servicios Bancarios en el desahogo de sus 

necesidades o requerimientos concretos; (y aunque en otra epoca pu-

do considerarse "exagerada" tal afirmación), hoy basta recordar que 

la importancia de la banca moderna, se ha derivado del carácter ma-

sivo que ha sabido imprimir a sus operaciones pasivas, resultando - 

entoces, tan cabal su desempeño, como el grado en que llegue a ser-

vir adecuadamente las necesidades de todos aquellos individuos com-

ponentes de esa "masa"*. Tal inquietud social, ha sido enfatizada en 

la obra de nuestros juristas y legisladores contemporáneos, quienes 

con su visión y sabiduría constituyeron el cimiento del progreso lo-- 

grado. -Cabe entonces, reproducir el fragmento de un texto que ilus- 

tra claramente las afirmaciones antecedentes- : 

"..la creación y la circulación de títulos de crédito, la realiza-

ción de formas típicas de contratación, el funcionamiento normal 

de un sistema bancario, el nacimiento de un mercado de capital 

y de dinero, el establecimiento y la operación inteligente de un - 

Banco Central, no tienden solamente a la formación de una super 

• flAl til II NI: MEUNIER: cito por 11,11101E U, M/11110: </pendonee DIanca-
rinu, pez. 12. l'Arrua. Aft.tho. A7: 



estructura artificiosa que haga olvidar los hechos y conceptos 

esenciales de la vida económica del país,, sino al contrario, a 

constituir un adecuado procedimiento para introducir en esos 

hechos y conceptos un nuevo y poderoso aliento de racionali= 

dad que logre hacer más fácil, más productivo, más útil, -- 

rnát. realizable el resultado del esfuerzo humano, en la misma 

forma que todas las aplicaciones de la técnica han venido a - 

ampliar, a facilitar, a multiplicar las capacidades naturales 

del hombre o el aprovechamiento de los elementos naturales. 

Este camino podrá conducir derechamente, esto es, de un mo 

do lógico, sencillo y sin graves conmociones, al logro de lo -

que sólo por actos violentos y de constreñimiento es dable per 

seguir mientras subsistan las formas primitivas de una econo 

mía individual; la posibilidad de que el Estado introduzca en - 

la producción, circulación y aplicación de las riquezas la o--

rientación más, conveniente y que mejor se ajuste a las exi--

geodas no sólo de un sentimiento primario de justicia, sino 

de un más amplio y fundamental propósito de enaltecer la vi-

da de la comunidad . ."• 

Así pués, no es ya muy apropiado pensar en "grandes", "media-

nos" o "pequeños" clientes, como todavía suelen ser calificados 

algunos usuarios del servicio bancario; en realidad, cada uno es 

usuario y corno tal, tiene una importancia singular. Este es un - 

hecho que el profesional de la banca habrá de tener presente : 

Lar( GENERAL. 55 TM/1.03 Y GPIMAGIONLIS 05 ORGOIL Ot Motiva», pa 
nOltimo pArrato. Agio. /3Z 
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en la práctica, todavía sucede que se "aplique con denuedo", en 

'la atención de sus "clientes importantes", sin reparar en que -

los "pequeños o medianos" de hoy, son en potencia tan grandes o 

mayores que aquellos, dependiendo en buena parte su crecimien-

to, del apoyo y orientación consistentes que sepa otorgarles; ha-

brá entonces de asumir una conducta auténticamente profesional, 

para mantener siempre su desempeño en el rango que le corres-

ponde. 

2. -Objetivo Concreto  

Apuntados de manera sucinta algunos antecedentes considerados 

como fundatorios, es posible señalar ya la finalidad que nos pro-

pusimos alcanzar con el presente trabajo : 

Formular un Inventario o índice de los Servicios Bancarios, - - 

(considerados estos corno satisfactores específicos, de las nece 

sidades que le corresponde atender a la Banca, dentro de una de 

sus misiones fundamentales). 

Además, la presentación de dicho "Inventario", habrá de reunir 

las siguientes cualidades : 

a) Inductiva : Es decir, que los razonamientos propuestos entImu 

len el interés hacia la actividad bancaria, al demostrar sun carac 

teristicas esenciales de confiabilidad y utilidad; 

b) Técnica : Porque lus proposiciones formuladas, se refieran 

relacionen con los fundamentos jurídicos que les correspondan ; 

c) Práctica : Porque su trazo en st y la forma de plantear los de-

más temas tratados, logren contribuir a una más comprensiva y 
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ágil utilización de los Servicios Bancarios. 

3. - Presupuestos Previos y Planeación 

Obtener un registro de los servicios bancarios en los términos 

señalados en el punto anterior, implica al mismo tiempo, la re 

visión de una serle de conceptos estrechamente conectados en-

tre sí, para lo cual se aplicará el plan trazado en los párrafos 

subsiguientes. 

Antes sin embargo, deben mencionarse otros temas relaciona-

dos también con nuestra materia, los cuales• no resulta estric-

tamente necesario tratar, pero se apuntan como referencias de 

indudable valor. Tales son (entre otros), el caso : 

De la Teoría sobre Títulos y Operaciones de Crédito, ya que es 

tos, son los medios concretos y los principios contractuales, - 

con los que frecuentemente se instrumentan los Servicios Banca 

rios; 

De los principios de Contabilidad, la cual, aparte de ser aplica-

da en el control interno de toda institución bancaria, es también 

una disciplina necesaria para el análisis e interpretación de los 

Estados Financieros de "la clientela" ; 

De la Teoría del Crédito*, que aplichndo un sistema de princi—

pios tecnico-cientfilcos, permite el anAllais, diagnóstico y am-

plio horizonte de recomendaciones sobro la vida actual y futura 

* - CERVAN'l ES AHUMADA RAM.: '1' lo,, y Openu lonco Jn er"Ilt". rog. 
2I1. M. Pomo. Mhtleo. 
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de las empresas • 

En cuanto a las teorías sobre La Empresa y la Administración 

Moderna, ambas concurrentes a la visualización integral para 

el desarrollo, sí hemos considerado necesario tratarlas, (como 

lo haremos en los próximos capítulos), por la trascendencia - 

que significan en la cuestión medular de este trabajo. 

Hemos formulado el plan específico del mismo, a partir de la a-

dopción de un modelo de pensamiento que define, tanto su estruc 

tura general, como la filosofía o sistema de valores que debe -

contener ;(en consonancia con nuestros propósitos, encontramos 

en la obra del autor ahora citado*, que ilustra de manera excelen 

te a nuestro punto de vista) : 

"Captar el medio circundante como un sistema ecológico cu- 

ya ley más importante es la del equilibrio, nos impone -

una elección : o colaboramos a establecer constantemente 

el equilibrio en nuestra sociedad o nos hacemos cómplices 

del deterioro paulatino del medio ambiente, económico, ftsi 

co, político, social y cultural" .."ahora más que nunca , -

me parece más urgente que se multiplique el número de - 

hombres - y mujeres -, que piensen por sí mismos y sean 

capaces de sentir lo que sucede a su alrededor'**.."que la 

creatividad constituya una especie de reacción en cadena y 

haga surgir nuevas formas de relación , nuevos modos de 

acceder al conocimiento, nuevas herramientas y técnicas 

- MIGUEL GUILLERMO: Aprende a Aprezler. Pn. 7. TriSe..  Melic"°; 

- MIGUEL GUILLERMO: obr. cit. pos. 9; 
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para superar el subdesarrollo individual, tal vez más gra 

ve. que el llamado subdesarrollo económico-social".. "—

Siempre estaremos en posibilidad, de, acceder a niveles - 

superiores de conocimiento, de compromiso, de responsa 

bilidad, de solidaridad y de libertad.."* 

Asf, se establece la necesidad primaria de ubicarse en el me 

dio o campo de trabajo en que se pretende actuar, para des-

pués, partiendo de dicha toma de conciencia, estudiarlo, re-

crearlo con la propia aportación y dar proyección al conoci-

miento obtenido mediante la adecuada difusión. Subsecuente-

mente, se perfilan la importancia de la autormalización y de 

la asunción de responsabilidad -tanto en el órden individual -

como en el colectivo- : Estos valores, que han de promoverse 

en el seno de cualquier comunidad humana, significan un evi-

dente compromiso a la acción . 

En resúmen, nuestro modelo de pensamiento queda represen-

tado como sigue : 

-Reconocimiento objetivo del campo , 

-Toma de conciencia ; 

-Conocimiento (estudio) , 

-Creatividad ; 

-AuroRREALIZACION, 
-RESPONSABILIDAD 

' -COMPROMISO. 

MICHEL GUILLERMO: obr. cit. hay, 7; 
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. -El-Método 

•El desarrollo de los ternas seflalados al inicio, está programa 

do de tal forma que un capítulo soporte y dé continuidad a su -

antecedente, para obtener una suma armónica que realice el - 

objetivo propuesto. 

Formulados los planteamientos iniciales en este primer capí-

tulo, pasaremos a revisar los siguientes aspectos en los res-

tantes : 

- El concepto de Empresa y de Administración Moderna ; 

- El concepto de Banco o Institución de Crédito ; 

- La manera en que está estructurado nuestro Sistema Banca-

rio, (destacando las características de sus componentes) ; 

- Quedarán definidos también los diversos tipos de Banca, o - 

"Grupos de Operaciones de Banca y Crédito" consagradw por 

nuestra Ley ; 

- Obtendremos en forma deductiva, cítales servicios les es - 

permitido prestar a tac Ingriruripprr., después dp anall•¥nl• el 

texto de la ley, -tanto en lo referente a "las operaciones que -

podrá realizar" (merced a cada tipo de concesión), como a las 

reglas específicas y generales que establece-4; en este punto - 

cabe seflalar, que las operaciones marcadas por la Ley suelen 

tener un contenido genérico y en consecuencia, cada operación 

así señalada puede ser origen de varios Servicios Bancarios es 

pecificos*". 

* 	Titulo Segundo y Captudo U del Titulo tiartrn 

*4- BARIO:HA ORAR 101101l: Tratia(k) de De-ceeho Mercantil, pag. 108. rurvil-
a. Mealeo. 57; 



15 

- Definiremos la acepción que a nuestro juicio, debe darse en 

la actualidad al término "ServicicP, (después de revisar la o-

pinión de la doctrina); 

- Formularemos el cuadro general de los Servicios Bancarios, 

agrupándolos por "rubros" de necesidades típicas que presen-

tan los usuarios ; 

- Finalmente concluiremos : 

- Sobre la utilidad que puede representar dicho cuadro , con 

siderado como un resúmen de alternativas de servicio pro-

puestas por la Banca ; 

- Sobre el profesionalismo y seguridades que caracteriza -

el desempeño de ella ; y 

- Sobre la necesidad de que tal actuación se enriquezca, im 

primiéndole un renovado espíritu de servicio . 



SECUNDA PARTE 

Teoría sobre La Empresa y los 
Principios de Administración Moderna 

NOTA: Incuestionablemente que la función natural 
del profesional de la Banca, como asesor 
de sus clientes y de su público en general 
requiere de una cabal comprensión sobre 
la naturaleza, estructura y funcionamien-
to de La Empresa, la cual puede optimi-
zar su desempeño, aplicando los princi—
pios de la Administración Moderna, como 
un eficaz coadyuvante. 
También naturalmente, a los usuarios mis 
mos del Servicio Bancario les resultaría - 
de vital iiiterts, adoptar de "motu proprio" 
estas mismas disciplinas. 
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U 	LA FM PRESA 

1.- introducción; 2.- Su concepto; 3.- Sus Elementos; 4.- Sus 
fines; 5. - Conclusiones 

1.- 1NTRODUCCION 

Cbn objeto de hacer más accesible este tema, es necesario aun. 

que sea de manera breve, dar algunos antecedentes sobm el -- 

componente social llamado "empresa". 

Toda sociedad o comunidad humana, está compuesta a su vez,-

por una serie de sociedades o agrupaciones cuya estructura, va 

lor y fines específicos son diferentes. Entre los más importan 

tes, se destacan las sociedades básicas, llamadas así porque - 

pon lss células primartan do tnda Tortedad y su crigzn le er.zuen 

tran en la propia naturaleza del ser humano. 

Ellas son Ea Familia, La Escuela y la Empresa;* las tres se - 

originan en los más elementales requerimientos del hombre. Des 

de las épocas primitivas, aparece la familia, en el momento en 

+ 	IT:+:/1111.11.1,  DF 1. !obr. 	pag, 
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que una pareja se une para procrear y proteger a sus hijos; la 

escuela, también espontáneamente se origina, cuando los padres 

comunican sus conocimientos y experiencias a la prole; y por - 

•último la empresa surge en el momento en que el jefe de fami-

lia necesita combinar su ingenio y esfuerzo, con otros semejan 

tes, que logran dominar y sacrificar a las presas (u otros ele-

mentos de la naturaleza), para obtener el sustento. 

Es importante destacar esa primitiva necesidad de coordinar es-

fuerzos, para introducirnos ya al concepto actual de empresa. 

2.- Su Concepto  

En la actualidad, podría definirse a la Empresa señalando que es: 

Una unidad, cn la 	se coordinan los factores ely.  la  produc 

cien, capital y trabajo, con el fin de producir bienes o servicios, 

que deriven a la satisfacción de una necesidad de la comunidad, 

y obtener así un beneficio. 

Los conceptos de empresa y empresario se relacionan estrechamen 

te, por lo cual cabe también determinar (Amo se define y cúal es 

el papel que desempeña el empresario. 

De hecho, es fundado considerar a todo ese grupo de negociantes 

individuales, (tales como comerciantes en pequeño, artesanos, --

transportistas, etc.), que desempeñan su actividad en forma ais-

lada, como verdaderos empresarios e incluso contemplarlos como 
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un importante semillero de empresas que, en la realidad se han 

transformado al transcurso del tiempo, en prósperas negociacio- 

nes con numerosa ocupación de personas y Íecursos. 

"Sin embargo, para fines prácticos, entenderemos como empresa-

rio, sólamente a aquel que esté al frente de una empresa".. Es -

decir, que "empresario propiamente dicho es el que cumple una -

función de dirección de una empresa, coordina los factores de la 

producción para suministrar en forma eficiente los bienes o servi-

cios requeridos por la comunidad y asume riesgos invirtiendo re-

cursos propios o que le han sido confiados, para obtener utilida -

des futuras".* 

Precisamente esa labor de coordinación que desempeña el empresa 

rio, constituye, (como pasaremos a revisar a continuación), uno -

de los factores constitutivos de la empresa. 

3.- Sus Elementos 

De la propia definición enunciada en el punto anterior, podremos 

derivar los elementos esenciales de la empresa, advirtiendo que -

todos ellos se encuentran reunidos, formando una unidad claramen 

te diferenciada, (aún de entre las de su propia naturaleza o giro), 

es decir, que cada empresa tiene sus propios fines, sus propios 

recursos y medios técnicos y económicos, los cuales, aún en el - 

caso de que fuesen muy semejantes, -o aparentemente idénticos 

entre dos empresas del mismo giro-, éstas serán a la postre di- 

* - SANCIWZ 1,1110RAI)A 'ORCE teonferenelts ountentattn en el C517.., 
nct. 73 ; 
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ferentes, porque son manejadas por personas diferentes: (tanto 

en la ejecución de las labores, como en la coordinación de las 

mismas). En este punto es conveniente detenerse, para desta-

car una cualidad esencial: 

La Empresa representa uno de los medios más adecuados para 

que el hombre moderno encuentre su propia realización. 

Unidad significa comunidad de personas que se reúnen diariamen 

te en una convivencia y colaboración estrechas para alcanzar sus 

fines. 

Aquí se perfila claramente el primero y tal vez, más importante 

elemento, llamado trabajo, que corresponde al factor humano de 

la empresa. Este incluye, desde las labores más sencillas, has 

ta la conducción o dirección, bajo cuya responsabilidad, cae la - 

delicadísima tarea de coordinar todos los esfuerzos y recursos -

disponibles en la empresa, (función que revisaremos más deteni 

damente en nuestro capítulo próximo sobre Administración). 

El trabajo lo desempeñan todas las personas cuyo esfuerzo, se en 

cuentra incorporado de manera habitual a la vida de la empresa,-

donde se incluye frecuentemente el desempeño del propio titular o 

propietario del capital, o de su representante; esta circunstancia 

tiene una gran significación, ya que fundamenta y demuestra el -

nuevo concepto de Empresa, en el que se ha desechado afortuna- 
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damente, la antigua opinión de que el trabajo y el capital eran -

factores con intereses contrarios, siempre en fricción, y lucha - 

haciendo peligrar constantemente, el buen logro y el éxito de los 

fines que, como veremos, deben ser buscados en armonía con -

plena conciencia del interés común que ha de atenderse. 

El segundo elemento es el capital, representado par los recursos 

o bienes patrimoniales que el empresario, siguiendo su intuición, 

sus conocimientos, sus experiencias y en suma, el llamado "espf 

rito de empresa" que le caracteriza, expone para alcanzar los ob 

jetivos que se ha propuesto, tanto en el orden de utilidad personal, 

como en el ca-npo de función social que su negocio debe generar. 

Naturalmente el riesgo al que somete su capital, le exigirá formu 

lar un diseño administrativo conveniente, que le permita la tran-

quilidad de poder visualizar y controlar en todo momento la buena 

marcha de su empresa. Para ello, habrá de realizar directamen-  

te, o por conducto de administradores de reconocida capacidad, - 

la coordinación de todos los esfuerzos y recursos así reunidos. -

Esta labor de coordinación resulta ser entonces, et tercer factor 

esencial de la unidad llamada Empata. 

4.- Sus Fines  

Tratar acerca de los objetivos o fines de la empresa significa re 

grc'-sar sobre un antiguo debate, cuya conclusión todavía hoy no se 

define. 
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Existe un criterio que sostiene con razones muy válidas, que 

el fin Gltimo y más importante, es producir utilidades, como 

un justo premio al espíritu emprendedor del capitalista, que 

no sólo significa el riesgo al que ha impuesto sus recursos, - 

sino también el esfuerzo, tenacidad e imaginación que implican 

la obtención del éxito. El otro criterio señala que la primera y 

más importante finalidad de una empresa, está representada por 

un contenido social, como es el producir bienes o servicios que 

requiere la comunidad y que, las utilidades, si bien es lícito -

buscarlas resultan secundarias. 

Nosotros creemos que ambos criterios, lejos de contraponerse 

se complementan y son válidos uno y otro, sólo que pueden plan 

tearse siguiendo un árdea dictado por la propia lógica. 

Cualquier producto o servicio que un empresario se proponga - 

generar para ponerlo en el mercado, debe ser estudiado previa 

mente, no sólo para conocer su costo determinando la utilidad-

que le va a producir al venderlo, sino también para cerciorarse 

de que dicho producto o servicio, va a un'-lsfacer efectivamente 

las necesidades de sus clientes; es decir, que resultará necean 

rio verificar también el grado, amplitud y eficacia en que el - 

desempeño de la empresa se traducirá en el desahogo -dentro 

de su ramo-, de requerimientos de la comunidad a la que sir 

ve. En la medida en que atienda dichas necesidades, podrá ea 
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librarse la amplitud de su clientela y consecuentemente, un ptbli 

co abundarte habrá de permitirle también, por lo general, muy -

convenientes utilidades, (si se desempeña, naturalmente, dentro 

de una práctica financiera adecuada). 

Esta lección de Economía Empresarial, fué Señalada ya, desde ha 

ce varias décadas, por el hombre que la demostró al fundar la -

compañía que hoy, es la segunda empresa fabricante de automóvi 

les en el mundo y que fué Henry Ford "Primero", el cual definía 

su filosofía como sigue: 

"Nuestra compañía está organizada para hacer todo el bien que po 

damos, donde quiera, en beneficio de todos los interesados... Para 

hacer todo lo que sea posible en beneficio de cualquier Interesado.. 

Para ganar dinero y usarlo, dar empleos y enviar automóviles don 

de la gente los pueda usar.... E incidentalmente, para obtener uti 

lidades. Si proporcionamos todo eso, el dinero vendrá a nuestras 

manos sin que podamos evitarlo".* 

La aplicación inquebrantable de tales principios le dieron el éxito 

a la empresa del señor Ford, re:Jubilado la presencia de ellos ca 

da vez más necesarios en el mundo moderno. En nuestro medio, 

entre nuestros empresarios más destacados, también han arraiga 

do y son declarados sin dar cabida a titubeos , desde las más ele 

vadas tribunas: 

"Debe sustituirse el concepto anticuadamente anacrónico de la 11 

cha de clases por el más moderno, justo y humano de participa 

- BRUCKI11,11(il,  It TI. 	Imagr o( América: 
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ción y colaboración dentro dé la empresa. 

Es preciso que con hechos los empresarios demuestren a sus 

trabajadores que sus intereses no son contrapuestos, sino co-

munes y que la única forma real con que cuentan unos y otros 

para progresar personalmente es hacer desarrollarse a la em-

presa en la que trabajan. 

El aumento de la productividad, es a la larga, el único medio 

sano de aumentar los salarios reales de los trabajadores y las 

utilidades de los accionistas. 

La preocupación por el incremento permanente de la productivi 

dad de la empresa, es pues, un elemento más que integra la 

función social del empresario, del cual este no se puede desen 

tender si aspira a que su empresa se enfrente victoriosamente 

a sus competidores y se expanda en beneficio de sus integran-

tes. 

El empresario tiene una responsabilidad con el público que exce 

de también a las meras exigencias de la competencia. El papel 

que le ha asignado la sociedad y que lo justifica ante ella es el-

de introducir innovaciones en el aparato económico, para que el 

público pueda contar con satisfactores cada vez más adecuados a 

sus necesidades, tanto por lo que se refiere a precio como a ca 

lidaci".* 

+ • SAN(1117 	j014(3' :c1,q11 cit. ton. 
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5.- Conclusiones 

a). La Eficiencia en las Empresas, piedra angular para el 

Desarrollo: 

Como vimos en el punto introductivo de este capítulo , 

La Empresa significa una de las tres sociedades o compo 

nentes de la comunidad, llamadas "básicas", por constitu ir 

uno de los medios con los que el ser humano satisface - -

sus más elementales necesidades. Cobrar conciencia de -

ello debe conducirnos a todos al eficiente desempeño de las 

tareas que se nos tengan encomendadas: 

El obrero en la fábrica, el transportista conduciendo su -

vehículo, el comerciante en su altrncén, el empleado o fun 

cionario en su oficina, etc., todos actúan integrados a la-

bores específicas y u la vez, todos tienen una empresa y 

una tarea comán, representada por el cada vez más ingen 

te desarrollo de la comunidad. 

Dicha tarea deriva responsabilidades concretas para cada -

uno, que van más allá de justificar o devengar un salario 

o utilidad concretos; constituye un deber elemental ante sí 

mismo y ante los demás. 

b). 	La Función Social de. In Empresa: 

"El empresario realiza su función social, cuando su conduc 

ta se atiene a los principios éticos generales que afectan su 

actividad, cuando con espíritu cívico acata las leyes; cuando 



integra todos los componentes de su empresa, en un equipo 

unido que busca en forma compartida su progreso; cuando -

eleva constantemente su eficiencia y cuando está dispuesto a 

contribuir a la consecución de los grandes objetivos naciona 

les" .* 

c). El método hacia la Eficiencia: 

El grado de superación tecnológica en la vida de las empre-

sas, permite ya, en el momento actual, la aplicación de un 

conjunto de técnicas manejadas armónicamente, que se cono 

cen bajo el titulo de "Administración Moderna", cuya finali-

dad última, es obtener la máximia eficiencia en su propio -

desempeño . 

d). Descripción gráfica de los Componentes y de los Fines de 

la Empresa: 

En la vida de las empresas, se perfila la clientela como la 

base natural de las mismas; (Como veremos en la gráfica -

trazada en la próxima página, se puede describir dicha base 

como el cimiento de una pirámide), cuya amplitud, -geométri 

camente estimada- parte de la dimensión de aquella : 

De poco o de nada servirla contar en "una Empresa", con -

amplios recursos de capital, con una excelente dotación hurra 

na funcionando al ritmo de una eficiente coordinación, si toda 

su actividad no fuera enfocada a producir bienes o servicios-

para entregarlos a una clientela especifica. 

SANCIIVZ1111. )011(11'. tconf. ch. Rau 
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Auf entonces, de manera tan simple pero tan categórica, se 

destaca la finalidad natural de cualquier Empresa, la cual al 

realizarse -si se contempla como negocio-, deriva también-

las utilidades a las que justamente aspira todo empresario. 

Doses ipción Gráfica de los Componen-
tes y de los Fines de la Empresa: 

Pul Ultimo y a guisa de resumen, pro-
ponernos los diagramas siguientes, con 
la finalidad de ilustrar los punta 
.1PrIGIMUS tratados en este capítulo: 

LOS COMPONENTES: 

5 

Un'dad 

Orálicamente, pudi la describirse a 
la Empresa, cuino un ti m6ngulo equi• 
Mero. qua encierra, dentro de la 
Unidad que constituye, al esfuerzo 
humano u uabajo, manejando una 
serie de técnicas, bienes y recursos 
ama untos por el capital, ambos de• 
bidamente coordinados, para alzan• 
zar sus ubietivos. 

LOS 1; INLS: 
LI mismo ti Limpio ribitlátet de la 
rr•ifica anterior, podemos utilirello 
para destacar la unica forma 00111 do 
IltuVUAlut y realizar el desarrollo fuma 
Ha erra etnprel.a' 

ES evidente que el segundo triángulo 
respecto al pi illwro es mayor, por • 
que su bale tia crecido, de la iii,srna 
111:1114:ta que el tercero tainbiell es 
más Tundir en relacton crin el so• 
r►.utdo, por la misma causa; esto 
significa que la única forma dr,  
ItaCel (tacar -huesito triángulo", 
lora dando siempre lona mayor di• 
mentlioi la be«.. 
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III LOS PRINCIPIOS DE ADMINISTRACION MODERNA 

I.- Advertencia Inicial; 2.- Concepto de Adminisr -ación; 3. - El 
Ciclo Administrativo; Sus fases; 4.- "La Estáticrie y "La Dináml 
ca" Admintittrativas; 5. - Breve revisión de cada fase en particu 
lar; 6.- ileaárnen Gráfico. 

1.- Advertencia Inicial 

En la actualidad se encuentran publicados millares de volfintenes 

sobre esta materia, con los más variados enfoques y aplicado - 

nes. - Tal vez bastaría por tanto señalar bibliograffa para dejar 

más que cubierto el punto. 

Sin ,-rnk-rgo, habremos de dosninarle el presente capítulo, preci 

mantente con el propósito de establecer las notas esenciales de la 

Administración, relacionándolas con el concepto de Empresa ya - 

revisado, pudiendo así finalmente, ubicar la función que realiza - 

el profesional de la Banca. 

En la práctica, podremos aplicar dichos principios Administrati-

vos, en cualquiera de los dos ramos de dicha actividad; bien sea 

en las funciones que p]xlrfamos llamar "internas", es decir, las 

Inherentes n la vida de ...ualquier Institución corno unidad operad 
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va, o bien al desempeño que frecuentemente debe tener ante sus 

clientes el profesional del ramo, prestándoles consulta y orienta 

ción en el manejo de sus negocios. 

2.- Concepto de Administración  

Se podrá definir a la Administración afirmando que: 

Es una técnica, que tiene por objeto coordinar a los elementos de 

la Empresa, para llevarla a lograr sus fines, con la máxima efi- 

ciencia. 

De la definición anterior, merece destacarse lo siguiente: 

Se trata de tina técnica, es decir, que no alcanza el rango 

de ciencia, (a pesar de que algunos tratadistas utilizan la 

expresión "Administración Científica"); como técnica, tiene 

un carácter estrictamente práctico, lo cual le ha permitido 

ir tomando principios y recomendaciones procedentes de las 

más variadas disciplinas, tales como la matemática, la psi- 

cología, la contabilidad, la economía, la sociología, etc., - 

para luego irlos aplicando con un sentido lógico sorprendente. 

Su objeto es orientar la vida de bui empresas; esto signifi-

ca que todo diseño administrativo tiene un contenido natural 

de carácter social ya que, (según lo estudiado al inicio del 

capítulo anterior), la empresa es uno de los componentes - 

sociales básicos; en consecuencia, será una administración 

errónea por principio, aquella que pretenda ignorar o al me 

nos relegar, la importancia del elemento humano dentro de 
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la Empresa. La mencionada orientación la realiza ejercí 

tando la función de coordinación. 

Se ha dicho incluso que coordinación:és Administración. La 

composición misma del término, está señalando ya su sentido: 

Co-ordinar, es decir colocar en órden o poner en órden los 

factores de que dispone la Empresa, para llegar al fin ape-

tecido. 

Pero lo importante de destacar, es que en la Administración 

Moderna se buscan los fines a través del logro de la máxima 

eficiencia; ésto significa que la actividad de la empresa es -

orientada siguiendo un órden claramente definido y condicio - 

nante para obtener aquel rango de eficiencia: un "nivel me - 

dio" de eficiencia no sería el objetivo de la Administración, 

ni mucho menos "un mínimo"; (como sucede desafortunada-

mente en la realidad, en que muchas empresas mantienen - 

apenas, una sobrevivencia precaria). 

Precisamente la técnica de que nos ocupamos, procura la - 

máxima eficiencia. 

Podrá calificarse tal exigencia de exagerada, teórica o irreal, 

pero lo que en la práctica sucede, e3 que se aplican todas-

las reglas, técnicas o principios, -incluso de carácter cien 

tífico-, necesarios para ir atendiendo cada asunto de la vida 

de la empresa, en las condiciones Óptimas factibles. 



34 

Por último vale advertir, que por lo general se' trata de re-

glas bastante accesibles, (algunas de ellas naturalmente, re-

querirán de la intervención del especialista), pero su carac-

terística esencial es que se fundan en el sentido común; (por 

ejemplo, resultaría ilógico que alguien se lanzara a invertir 

recursos en el establecimiento de una factoría, sin antes ha-

ber indagado fehacientemente, el mercado que tienen los pro-

ductos que se propone fabricar). 

3.- El Ciclo Administrativo; Sus Fases  

El término que hemos juzgado más apropiado para referirnos al 

proceso administrativo, ha sido el de "ciclo", por relacionarse -

éste siempre, con un conjunto de fenómenos ligados unos a otros 

y que se suceden dentro de cierto orden para terminar con una - 

consecuencia final. Frecuentemente al cierre de un ciclo, reco-

mienza uno nuevo con el mismo fenómeno del anterior, (esta ex-

plicación puede ilustrarse, con ejemplos tomados de la naturale-

za; tal es el caso del llamado "ciclo de las estaciones"). 

Con la vida de las empresas sucede algo parecido, ocupándose pre 

cisamente la Administración de su estudio. Después de una cuida-

dosa observación de aquella, ha conseguido registrar, clasificar y 

ordenar sus más preponderantes manifestaciones, para ubicarlas-

dentro de una secuencia lógica y seilalar en cada ángulo, las téc-

nicas y recomendaciones más apropiadas por aplicar. 

Asf pues, la marcha de la empresa ha sido ennm reacia por la téc 
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nica administrativa moderna, dentro .de un cuadro de clasificación 

que permite estudiarla adecuadamente y el cual, (como explicamos 

antes), describe el llamado "Ciclo Administrativo". 

(Querernos insistir y dejar establecido, que esta presentación teó 

rica de nuestro tema, -aunque necesariamente se formula en dichos 

términos-, no invalida su sentido práctico, sino por lo contrario -

nos permitirá primero, avisorarlo en conjunto, para ir después --

aplicando en la realidad, cada una de sus partes y recomendacio-

nes en el manejo de cualquier empresa. hacia la consecución ópti 

ma de sus fines). 

El esquema del Ciclo Administrativo comprende seis fases, las - 

cuales enumeradas en su Orden, son las siguientes: 

la. Previsión 

2a. Planeación 

3a. Organización 

4a. Integración 

$a. Conducción 

(in. Control. 

4.- "La Hstáticza" y "La Dinámica" Administrativas 

"I.n 1•Mática" es el sector inicial del Ciclo Administrativo y se 

compone con las tres primeras fases senaladas en el ponto ante 

rior la característica común a ellas es su contenido esencial-

mente "teórico"; es decir, que comprenden una serle de funcio-

nes y análisis encaminados a definir claramente tres interrogantes: 
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'Primero: ¿Qué se•desea lograr? 

Segundo: ¿Qué se va a hacer?,. y 

- Tercero: ¿auno se va a actuar? en la Empresa. 

Aunque existe desde luego actividad por parte de quienes realizan 

la Previsión, la Planeación y la Organización de una Empresa, se 

les ha reunido bajo la denominación de "Fases Estáticas", para -

señalar con ello, que se trata de actividades preparatorias, (desde 

luego indispensables en la conveniente realización de un negocio), 

dando entrada a la ejecución de todo lo que se previó, planeé y or 

ganizó (en cierta forma teóricamente), por un cauce de mayor ac-

tividad real que cristaliza en: 

- "La Dinámica", la cual desahoga las tres cuestiones que cie 

rran el proceso administrativo: 

- Cuarto: ¿Quiénes lo van a hacer y con qué se va a hacer? 

- Quinto: Ver que se haga, 

- Sexto: ¿Cómo se ha realizado? 

ion entonces con la "Integración", que atiende la "cuarta cuestión", 

cuando inician y cobran plena ejecución las labores de producir o 

prestar bienes o servicios. 

resümen, cada una de las fases que estamos revisando, respon 

de a una cuestión concreta respecto a la vida de la Empresa y de-

cuyo contenido específico nos ocuparemos en el próximo punto. 
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5,5 
Antes sde formldár Sil planteamiento es, conveniente recordar lo 

señalado párrafos arriba, cuando afirmábamos que la, vida de las 

empresas se manifiesta a través de una serie de fenómenos rela 

donados siempre unos con otros, que se sitúan dentro de cierto 

órden. Este Principio de Orden resulta ser definitivamente, — 

"el eje" o componente primordial de la moderna administración; 

(todos sabernos que cualquier resultado en cierto grado positivo, 

logrado por una persona o por una sociedad, tiene siempre entre 

sus causan primordiales una fuerte participación de órden, sea - 

cual fuere el nombre con que a éste se le quiera llamar. Podrá 

decirse que Intervino un "sistema", una "disciplina", o que estu 

yo presente La "virtud de la tenacidad" o de la "constancia"; --

etc., pero todas estas menciones se refieren a un mismo concep 

to esencial de orden). 

En el campo administrativo dei que estamos tratando, este concep 

to acentúa su significado y adquiere enfoques especiales: 

La Técnica Administrativa Moderna nos brinda el camino hacia - 

el óptimo resultado, siempre y cuando 3C aplique todo el conjun-

to de recomendaciones, investigaciones, métodos y criterios que 

la forman, sin descuidar nunca la recomendación central de ella, 

que es precisamente el órden considerado desde dos ángulos: 

En primer término, cuando se le relaciona con la noción de 

tiempo, es decir, que los acontecimientos no podrán regís - 
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trarse "ni antes, ni después", sino en el momento oportuno. 

En segundo término, al considerarle como elemento directriz 

en la aplicación adecuada le los recursos de la empresa: ésto 

se relaciona directamente con el auténtico sentido de economía; 

siempre se habrá de cuidar la aplicaci ón del esfuerzo o re -

curso precisamente necesario (y no sólo el necesario, sino --

- valga la expresión-,"ideal"), que haya de utilizarse en cada 

caso, 

Podremos concluir señalando, que la afirmación generalmente vá-

lida, de que "el orden de los factores no altera el producto", en 

el caso de la Administración de un negocio no podrá aplicarse, ya 

que los resultados pueden verse seriamente comprometidos si lle-

gan a alterarse los tiempos o secuencia de acción; también si se 

aplican otros esfuerzos o recursos diferentes a los que previamente 

se hubiesen de finido como los más adecuados de seguir y utilizar. 

Entonces, las consecuencias podrán resultar menos convenientes y 

aún totalmente negativas. 

5.- Breve revisión de cada Fase en particular  

Cada :ina de las seis Fases ya mencionadas realizan su cometido, 

al aplicar ciertos componentes que cada una contiene, funcionando 

en estrecha interrelación: 

A. 	La Previsión, define claramente qué se desea lograr en la 

Empresa. Es decir, cuál o cuáles son los propósitos que 

deben alcanzarse, tanto en el órden económico como en el 



social y liurriano: 'j'ellos propósitos u objetivos, son consi 

derados con todo realismo a través. de una serie. de activi-

dades de información e investigación (tales como la Obser-

vación y la Encuesta). que permitenllegar.a una serie de-

opciones. conocidas técnicamente como "Cursos Alternativos 

de Acción". En resúrnen, la Previsión conduce a definir - 

"qué se desea lograr", mediante la fijación objetiva ne aque 

llus fines cuyo logro ofrece el mayor grado de certeza. 

13. 	La Planeación se ocupa de señalar "qué se va a hacer", pa 

ra alcanzar las metas . de la empresa. Esto equivale a se-

leccionar alguna de las alternativas obtenidas en la fase an 

terlor. Pero esta alternativa habrá de ser la mejor, la más 

conveniente de entre talas las analizalas: al "Fijar el Curso 

Concreto de Acción", se precisa ya el camino para actuar, 

lo cual implicará.tambiénestablecer la terma le seguirlo, 

-inicialmente al menos, en términos generales--; esta opera 

ción ea 	teoría administrativa, corresponde a "Minir las 

Funciones Generales", de la cual un ameritado autor afirma: 

"Las activida les fundamentaleti que s.' deben determinar.—

comunmente consisten en do.i lunclow.Y,1 bAsicas: producción y 

ventas y posiblemente finanzas". 

Estas funciones concretadas par primera vez, requerirán en 

ronces, de que se les defina en tres aspectos: 

'‘ n71,1 l'hincar v rtiinblrecr 14 € )1vnillin1 	 1,114 

1 il.pgran. 	 Mexico, 



TESIS DONADA POR 
D.. 8, 	UNAM 

En su contenido subjetivo, a través de las "Políticas", 

las cuales entrañan la filosofía de acción de la Empresa; 

En la evaluación temporal de su desempeño, con el esta 

blecimiento de los "Programas"; y 

En la ponderación de calidades y volúmenes de resulta-

dos, definidos en los "Presupuestos". 

C. 	La Organización, indica cómo ejecutar lo planeado; es decir, 

la forma y el lugar en que deben aplicarse las funciones ge- 

nerales antes definidas. Amplifica el plan de acción trazado 

en la fase anterior, mediante el análisis de las funciones ge 

nerales se determinan grupos de "procedimientos" conectados 

entre sí, formando "Secuencias" lógicas que permiten ya el 

trazo de "Funciones Específicas". Su desempeño, encomendado 

a personas determinadas en un momento dado, implica una -

"Responsabilidad". Pero también la ejecución conciente de -

una tarea, significa la autoridad necesaria para actuar, cono 

cilla técnicamente como "Facultad". La descripción gráfica-

de la estructura de organización de una empresa, -estable - 

ciendo las funciones concretas agrupadas por áreas y comu-

nicadas entre sí, cuya ubicación además señala el grado de 

responsabilidad y autoridad-, constituye un "Organigrama", 

que es el punto de cierre de esta fase. 

1). 	La Integración, s.eñala quiénes (o sea qué personas) actuarán 

y de cuáles medios físicos dispondrán; (cabe recordar que se 

40 
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trata de la primera "fase dinámica").. Como tal, -y .a 

partir de ésta-, ya no se trata de preparar la. acción, -

sino que es la acción en sí; La integración señala "quiénes" 

(personas) y "Cuáles" (cosas) se requieren, ocupándose ade 

más de conseguirlos o allegados a la empresa en los térmi 

nos más idóneos. Esta función de incorporarle recursos hu 

manos y físicos a la empresa, implica una serie de activi-

dades técnicas, tales como; "Localización de Mercados"; - 

"Reclutamiento"; "Selección"; "Contratación"; "Inducción-

Capacitación"; "Método de Compras"; etc. 

E. La Conducción tiene como tarea primordial, ver que se rea 

licen las funciones de la Empresa, por lo que también se - 

conoce como "Dirección"; precisamente la labor de "coordl 

nal'.  que definimos en el capítulo anterior, sobresale en es 

ta "fase"; dicha función implica el ejercicio de la Autoridad 

en el tono positivo, requerido para lograr un auténtico prin-

cipio de órden. Entonces podrá realizarse la "Labor de Su 

pervisión", que consiste en vigilar, (de manera directa o -

delegada), que las tareas se realicen adecuadamente; tal vi 

gilancla debe superar el tono de nieva fiscalización llegando 

a niveles mucho más valiosos y trascendentes, como son ob 

tener una positiva respuesta de todoa los componentes de --

la empresa mediante una "comunicación" abierta entre y -

hacia todos ellos. Este CE el contenido de la coordinación; 
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el supervisor se erige en un verdadero guía; que polariza 

todos los esfuerzos y recursos hacia la optimización de los 

resultados mediante la suma de voluntades. Por esta razón 

se aprecia que la denominación de "Dirección" tradicionalmen 

te aplicada a esta quinta fase del ciclo administrativo, pue-

de con ventaja sustituirse por el de "Conducción"; (una breve 

reflexión al respecto puede ser significativa): 

El. concepto de dirección se ha venido aplicando ya desde ha 

ce varias décadas al desempeño realizado por el "jefe" o - 

Director, cuya actuación tradicionalmente ha partido por lo 

general, del ejercicio casi exclusivo de la llamada "autori 

dad formal", la cual tiene validéz pero resulta incompleta, 

ya que representa únicamente "ranz?:p" o "escalafón"; en can 

bio el concepto de conducción, se refiere a la acción del --

autéodco guía o conductor de personas, el cual logra involu 

crarse e involucrar consigo a su equipo de colaboradores, -

fundado en el ejercicio de su autoridad personal: Se trata -

pues de un positivo liderazgo, cuyo significado real consiste 

en hacerse seguir por un grupo humano, hacia la acción coas 

tructiva que redunda en beneficio de todos. 

F. 	El Control, tiene a su cargo verificar cómo se han realiza- 

do dichas funciones: al respecto uno de los primeros trata - 

distas en Administración Moderna, I tenry Fayol, definía ya 

con notable acierto la función de controlar 
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"Control en una empresa consiste en verificar que 

las actuaciones han sucedido de acuerdo con los pla 

nes ,adoptados, las instrucciones dictadas y los prin 

cipios establecidos. Tiene por objeto anotar las de 

bilidades y errores, con el propósito de corregir--

los y evitar su repetición. Comprende todo: mate-

riales y productos, persona' y acciones". 

TC'cnicamente, puede resumirse tal actividad en tres ángulos: 

La acción denverificar" en sí, (valiéndose de sistemas-

apropiados); 

El establecimiento de "Parámetros", que permiten cri 

terios de comparación; y finalmente 

Formular la "Interpretación" correspondiente, de donde 

se derivan dictámenes específicos. 

Cuando dichos dictámenes reportan "desviaciones", (corno -

sucede frecuentemente en la realidad), el "Control" señala 

los aspectos en que ha de corregirse el rumbo;  inicinndo 

una "Re-Previsión". Esto significa que al cierre de un - 

Ciclo Administrativo, sobre las bases do éste se inicia uno 

nuevo. 

6.- Redimen Gráfico  

Corno elementos de conclusión, aparecen en las dos pkt-inas subsi 

guientes un cuadro sinóptico y una gráfica,que resumen la breve-

eximición anterior sobre el Proceso Mministrativo: 

*- rAvoi, 11, t(leneral and Industrial AdnOnlatrallon. 	Loadrra; 
Trad. l'ap, Ilerrero II. MI:afro. 62: 
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- Previsión 

{

- Objetivos Generales ; 
- 	Objetivos Específicos (Metas); 
- 	Investigaciones ; 
- Cursos Alternativos ; 

...1,

- Fijación del Curso Concreto de 
Acción ; 

- 	Fijación de Funciones Generales; 
- 	Fijación de Políticas ; 
- 	Trazo de Programas ; 
- 	Formulación de Presupuestos ; 

 

- Planeación : 
- ESTATICA: 

     

.....- Diseño de Procedimientos y Se- 
cuencias ; 

- Definición de Funciones Espe- 
- Organización: 	cíficas ; 

- Establecimiento de Responsabi- 
lidades ; 

- Otorgamiento de Facultades ; 

LA ADMINISTRACION 
(Sectores, 

Fiases y 

Componente) 

{
- Obtención y Desarrollo de 

Recursos Humanos ; 
- Aprovisionamiento de 

Medios Físicos ; 

1.

- Coordinación a traves de : 
- Autoridad ; 
- Comunicación ; 
- Supervisión ; 

- integración : 

- Conducción : - DINAMICA: 

- Control 
- Trazo de Sistemas de 

Verificación ; 
• - Establecimiento de Parámetros; 

- Formulación Interpretativa ; 

  



ELCICLO ADMINISTRATIVO 
(DescrIpeión Integral) 

z u 
1 
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Esta gráfica descrilx.! In Función Administra-
tiva en cuanto a Secioren. Fases y Componen 
tes, dentro de un " escalonamiento" que de —
manera sucesiva debe cuidarse, para realizar 
el Principio de Orden cuya vigilancia derivará 
el alcance óptimo de Fu aplicación y en conce-
cuenda, del eficiente desempeño de una Em-
presa . 



TERCERA PARTE 

Los Conceptos Bancarios Fundamentales 
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IV LA BANCA EN EL MEXICO ACTUAL 

1.- Introducción; 2.- Definición y Características ; 3.- El Sistema 
Bancario Mexicano ; 4.- Reflexiones Iniciales . 

1.- Introducción 

En alguna ocación se escuchó la afirmación de que "la aristócrata de 

las profesiones, resultaba ser la profesión bancaria" :Si se interpre-

tara como un desplante presuntuoso, podría atribuirse a la vanidad --

que comunmente genera la propia naturaleza humana . 

Sin embargo, dándole un sentido más positivo puede interpretárse és-

ta afirmación como un indicador realista, de que tal calificativo no de 

riva del trato entre "los señores del dinero", sino para señalarla co-

mo una de las profesiones más delicadas, comparable únicamente con 

la del confesor, la del módico, o la del abogado, casos éstos en que el 

cliente, -por decirlo de alguna manera-. "se entrega al profesionista 

otorgándole un especial voto de confianza". Con quienes profesan la — 

Banca, sucede algo semejante, desempeñándose además en el seno de 

una Institución de Crédito. I ,a denominación misma de "Banco" o — 

"Institución de Crédito", no debe ser contemplada únicamente, (como 

sucede con frecuencia), sólo ca el sentido de que es quien otorga cró- 
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dito o préstamos; sino además y muy singularmente , en cuanto a que 

es quien merece el más alto grado de confianza, por parte de todos - 

aquellos con quienes opera. En efecto, los clientes le dan crédito* al 

depositarle no solamente sus recursos, es decir, su dinero y otro gé 

nero de bienes sino además, al confiarle información que sólo a per-

sonas muy responsables es factible entregar. 

Así pués, la "aristócrata profesión" merecerá tal calificativo, si se 

eñe en cuenta del altísimo rango de responsabilidad**en que incurre -

el profesional que la desempeña, al ser objeto de aquella señalada fé. 

Los comentarios, reflexiones y análisis subsecuentes, entrañan preci 

samente esa inquietud ; Destacar los principales ángulos de esta gra-

ve y digna actividad que en nuestros tiempos, (como ya quedó señala 

do antes), significa una de las más trascendentes funciones sociales. 

2. - Definición y Características 

En su versión actual en nuestro país, un Banco puede definirse como : 

La Institución de Serviciocuyo objetivo fundamental generalmente, es 

captar el dinero o recursos inactivos, para canalizarlos hacia los sec 

toree económicamente activos que determinan el desarrollo de la co-

munidad, realizando tales funciones, (de captación, canalización de -

recursos y otras), en condiciones de profesionalismo y óptima seguri 

ridad. 

-CERVANTES AHUMADA RAIL: obr. cit. pna, 211rf, 

• I.GICOA, arta. 91; 91 [te; 105; y 4S fracs, IV, X y XII, 
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La revisión de la definición anterior, nos permite destacar sus ca-

racterísticas : 

•a).- Se trata de una "Institución": Esto es, de una entidad moral con 

personalidad propia ; sujeta de derechos y obligaciones ; constituida 

conforme a lineamientos claramente señalados por la ley, (Ley Ge—

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares); ade-

más debe añadirse, que no es "una institución más" de los múltiples 

organismos -bien sea empresas o entidades de quienes oímos a dia-

rio o tenemos contacto con ellas- : Se trata de un tipo singular, en—

marcado dentro de un cuadro rígidamente establecido en el cuerpo de 

la propia ley, que la determina y le dá origen : 

Le dá origen, al establecer que habrá de constituirse como Sociedad 

Anónima*, previa autorización o concesión otorgada por el Gobierno 

Federal en forma discrecional, por conducto de In Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público, oyendo la opinión de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Seguros y del Banco de México ; dicha concesión se re-

ferirá expresamente al grupo de Operaciones de Banca y Crédito que 

podrá ejercer**. 

La determina en su existencia y actividad, a través de un conjunto de 

de disposiciones estructurales y administrativna : 

- Le señala el mínimo de capital con que deberá contar, según las - 

circunstancias de cada caso, (por razón de "tipo de banco" y lugar - 

- Ij:ICOR. articulo N; 

- 1 faCOA. artfetolf» 2; 
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en el que opere) ; 

- Le establece los límites máximos de pasivo que puede contraer, - 

(a través de la captación de recursos ajenos), que habrá de ser pro-

porcional a los importes reales de su capital ; 

- Además, le señala también la aplicación estricta que debe dar a los 

mencionados recursos, siguiendo la reglamentación específica corres 

pondiente marcada por el Banco de México (y conocida como "Encaje 

o Depósito Legal"); Tal reglamentación se refiere a dos aspectos — 

principales ; el primero, al porcentaje que debe considerar para de-

positarlo en el propio Instituto Central e invertir en la adquisición de 

valores emitidos por la Federación o garantizados por ella ; el segun 

do, al porcentaje restante, que deberá ser invertido en el otorgamien 

to de créditos destinados a las diversas actividades económicas que , 

a juicio de las Autoridades Hacendarias habrán de estimularse en or-

den prioritario 4; 

- Aún ante las eventuales circunstancias que pudieran determinar en 

un momento ciado la extinción de un iittneo, tarnbitn en este caso ay.-

ilala la Ley los requisitos y providencias especiales que deben concu-

rrir, incluyendo la vigilante intervención que habrán de tener las Au-

toridades Bancarisas ". 

b). - Al afirmarse que el objetivo de la banca, (entre otras activida-- 

- (Al finalizar el próximo capítulo quinto, se propo-
nen varias tablas en que se ilustra el tema 
"Encaje o Depósito Legal") ; 

-1,C1COA. ami. N fracs. IX. XII y XIII; 9Z 99; y 100, 
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des), consiste en reunir "los dineros o fondos ociosos", canalizándo 

los hacia los sectores económicamente activos que los requieren, se 

destaca su vocación natural *de servicio a la comunidad*; merced a -

la variada gama de dispositivos que tiene diseñados para captar los -

recursos del público, puede concurrir prácticamente a todos los sec 

toree sociales, reuniendo las pequeñas y las grandes sumas, hasta -

lograr integrar el impresionante volúmen de dinero que actualmente 

maneja, para revertirlo al estímulo y desarrollo sectorial antes men 

cionado ; (conjunta° separadamente a tal apoyo crediticio, otorga o-

tro género de asistencia cuyo contenido cada día resulta de mayor re-

levancia). Para ello, dispone también de criterios específicos -gene-

ralizados en la Ley- y diseñados por las propias Instituciones Banca- 

rias, con un enfoque de aplicación generalmente válido, (aunque en al 

gunos aspectos debe ser revisado, -tales como el relativo al Desarro 

l'o Integral de la Comunidad** - entre otros). 

c). - A mayor presición, hay que aclarar que al utilizar la expresión 

"generalmente" al definir el objetivo de un Banco, ha sido para seña-

lar que además de aquella función esencial de captar y canalizar re--

cursos, desempeña también otras de gestión o mediación en ciertos - 

negocios, que le es dado practicar, tanto por ministerio de ley, como 

por su propio desempeño profesional. 

ZORRILLA DE I.A G. CARLOS: Conferencia <Retinta en el ti. C. M. Méxi-
co. oct. ha, 

a+ 	-RITA NICX:11E1 ALEJANDRO: 11 Credit() Supe:viendo. Vn. C. H. 	Me- 
xlen, 57: 
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d).-- .Así pues, las normas, los principios, las técnicas y las estruc 

turas que rigen y dan vida a la actividad bancaria, se manifiestan-

en un todo coordinado, cuya función permite calificarse ampliamen-

te como actividad profesional. * 

e). - Por otra parte, la exigencia normativa en el origen y desarro 

110 de las Instituciones Bancarias, así como su desempeño profesio 

nal, permiten también aseverar que se trata de una actividad real( 

zada en condiciones de óptima seguridad. En efecto, todas aquellas 

personas que les confíen sus recursos o información y en general - 

todas quienes reciben sus servicios, cuentan con las garantías de -

respaldo, custodia, reembolso y asistencia técnica, en márgenes —

ampliamente respetables. 

3.- El Sistema Bancario Mexicano  

Cualquier intento por determinar los elementos que forman el Sine 

rna Bancario Mexicano, nos conduce nuevamente a consultar lo que 

establece la ley-. al  hacerlo, .r,,,nt,nrnoct claramente señalados — 

en los artículos primero, segundo y tercero de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares), los tres gran-

des sectores que lo constituyen y los cuales son los siguientes: 

A.- Autoridades Bancarias: 

a.- Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

b.- Banco de México, S. A.; 

c.- Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

- MI SSINI:0 1illANCIISC:0: Manual do Derecho elyll y Comarulal, (trad. -
S. Sont") , Uttliki VI paz. 116. !TIA, B. Alma. 54, 
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B.- InatItuciones y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédi 

tO; 

C.- Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito (privadas): 

(Es importante precisar cuáles instituciones ,. significan la - -

denominación de "privadas": son a las que crea la ley arriba 

citada, cuando señala en el primer párrafo de su artículo pri 

mero: "La presente Ley se aplicará a las empresas que ten 

gan por objeto el ejercicio habitual de la banca y del crédito 

dentro del territorio de la República". 	Y luego, al continuar 

en el segundo párrafo diciendo: "Se exceptúan de la aplicación 

de la misma el Banco de México y las demás instituciones na 

cionales de crédito...", diferencía claramente las primeras -

ya referidas antes , que forman el grupo que será trata-

do en el capítulo tercero, llamado "Banca Privada"- de las se 

gundas, que serán analizadas a continuación -en el punto B-). 

A.- Auteridacie.s Banca-lías: * 

Su nota característica, consiste en la potestad de que se les ha in-

vestido para confiar las operaciones de Banca y Crédito a las empre 

sas más idóneas para realizarlas, estableciendo las reglas a seguir 

y vigilando su cumplimiento, así como de las domas normas respec 

tivas. 

a. - Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

Ea la máxima autoridad en materia bancaria. Su potestad -- 

* 	hvApti'1'S 	 11A111.: ohr. dt. pag.. 222 



deriva de la suprema ley de, nuestro. País, que otorga al Eje 

cutivo Federal, es decir, al Presidente de la República, la - 

facultad de nombrar a sus colaboradores más próximos, (ar- 

tículo 89 de la Constitución Política de los E.E.U.U. Mexica-

nos). Después, el artículo 90 de la propia Carta, sefiala que: 

"para el despacho de los negocios del órden administrativo de 

la federación, habrá el número de secretarios que establezca 

el Congreso por una ley, la que distribuirá los negocios que-

han de estar a cargo de cada Secretaría". El mencionado es 

tatuto es la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, -

la cual define, (atendiendo requerimientos concretos), las de-

pendencias que el Poder Ejecutivo de la Federación habrá de-

tener para el desahogo de sus funciones, determinando la exis 

tencia de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de que-

estamos tratando. 

Dentro del Complejo de funciones vitales que para el desarro-

llo nacional le encomienda, re s alta rá de particular importan 

cía destacar las siguientes: 

- Primero, las que pueden agruparse bajo el denominador co 

mún de funciones fiscales, que van desde el estudio de la-

realidad socioeconómica, que funda el. establecimiento de -

normas impositivas adecuadas, hasta la vigilancia y exigen 

te acción para que se cumplan en todos sus ángulos;- 

- Segundo, las que cabría agrupar bajo el rubro de "Funcio-

nes de CrNito Público y Política Monetaria"; y 
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Tercero, las que directamente originan y gobiernan la vida 

de las Instituciones de Crédito, Seguros y Fianzas, con - 

forme a lo establecido en la mencionada Ley de Secretarías 

y Departamentos de Estado, (Fracción XV del artículo 6o.). 

Dependen en buena parte de esta Secretaría, los dos orga-

nismos que veremos brevemente a continuación, quienes son 

sus más próximos coadyuvantes y a quienes coordina a tra-

vés de su Dirección General de Crédito. * 

b. - El Banco de México está constituído como sociedad anónima, - ** 

pero por razón del interés público de su destino, se le ha so 

metido a normas especiales que se desprenden de la Ley Or-

gánica propia, que le hace depender totalmente del Gobierno-

Federal; así, su capital está suscrito y pagado en un mínimo 

del 51% por aquel y es intrasmisible, quedando los acuerdos-

de su Consejo, o cualesquiera otros actos o decisiones que ini 

ciara, sujetos a ser vetados por parte de la Secretaría de Ha-

cienda, segtin facultad que la dicha ley le otorga y la cual re-

fuerza su propio diseño constitutivo, al confiársele tres grupos 

de funciones medulares para la economía nacional:*** 

En primer término, es el regulador en la emisión de la mono 

da, así como de su circulación, (incluso en los cambios sobre 

el extranjero): 

- Ley de SeCtetnrfam y litopilitAttiotturi de Balo. r, 

*4 	(7111lVANITS 	 IlMIL: obr, cli. pag. 21b: 

MANTILLA MOLINA 1101111ItTO 	Detc•clvo Mercantil. pan. 95  P<)- 
♦ • • 	rrtia. México. 7O 
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En segundo lugar, funge por definición, como el agente finan 

clero del Gobierno Federal, bien sea que se trate de: 

- Regular el crédito en general; 

- Operar en créditos, (sean internos o externos); 

- Emitir y desahogar empréstitos públicos; 

- Representarlo ante organismos internacionales de crédito, 

(tales corno el FMI o el BIRF); 

- Constituirse en su tesorero. 

Por último y respecto a las Instituciones de Crédito concreta 

mente, opera como su Banco de Reserva, la cual les regla -

menta, constituye y maneja, prestándoles además el servicio 

de Cámara de Compensación. 

c.- El Articulo 160 de la Ley de Instituciones de Crédito, enco-

mienda a la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, la ins 

pección y vigilancia de las instituciones, representándo el me 

Ult/ AJA, 	ú o* • •••••• •••••••• se 	- 	_ 
••••n • • go del rital • 	y:orine:3_ de manera constan 

te y sistemática la buena marcha de aquellas. 

La Comisión dispone de las facultades y recursos humanos y 

técnicos necesarios, para poder exigir a las instituciones co-

mo tales, en cualquier momento, la información que juzgue -

necesaria. (Aquí vale aclarar, que los datos a los que tiene -

acceso, sólo se utilizarán para los propósitos de control so - 

bre ellas, pero nunca en perjuicio de los clientes, semi depo 

sitantes o acreditados). Dicha información 1 a reúne la Comí 
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sión por diversos medios: bien sea por los reportes que los 

Bancos están obligados a turnarle en forma diaria, mensual, 

o con otra periodicidad, o a requisitoria concreta.* O bien a 

través de inspecciones directas que aquella les realiza en sus 

propias oficinas. Esta inspección puede ser ejecutada alguien 

do cierta rutina, o en casos especiales, de manera intempes-

tiva, derivando a su tiempo, las orientaciones, observaciones, 

recomendaciones, amonestaciones y sanciones que resulten ade 

cundas para el seguro y eficáz desempeño de las empresas - 

bancarias. ** 

En lo que respecta a la relación que guarda la Comisión con 

la Secretaría de Hacienda, basta considerar el contenido del-

artículo 161 de la Ley de Instituciones de Crédito, cuando es 

tablece: 

"La Comisión Nacional Bancaria se compondrá de un pleno y 

de una comisión permanente".. "El pleno estará integrarlo - 

por seis vocales designados por la Secreta/1'n cle 1-1nriendcl. y 

Crédito Público y por tres representantes de las Instituciones 

de Crédito..." "La Secretaría de Hacienda designará como - 

presidente de la Comisión Nacional Bancaria, que será a su vez 

del pleno y del comité, a uno de los vocales nombrados por 

"El comité permanente estará Integrado por el presi 

dente y por los vocales nombrados por la Secretaría...." 

- LCICOA. •rt. 16% 

- LCICOA. arta. 170 • 17S; 
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Confirmando así la afirmación anterior,, de que se trata de un 

organismo que depende ampliamente de. la Secretaría,  de Ha - 

cienda, lo cual dá realidad a una política crediticia,unitaria y 

a la necesaria vinculación orgánica entre los componentes de la 

vida financiera del país. 

B. - Instituciones y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Cré-

dito: 

Significan el segundo sector, de los tres que forman el Siste 

ma Bancario Mexicano. Cabe iniciar su estudio recordando la 

cita , (formulada antes) refiriéndose al segundo párrafo del -

artículo primero de la Ley de Instituciones de Crédito, que es 

tablece: "Se exceptúan de la aplicación de la misma, el Banco 

de México y las demás instituciones nacionales de crédito..." 

Se trata entonces, de instituciones que se destacan con un per 

fil propio, resumiéndose sus cualidades distintivas en los cin-

co puntos siguientes: 

- Primero: Por lo general, son las únicas que llevan en ce 

denominación la expresión de ner "nacionales", (excepción 

hecha de algunos casos con quien no sucede así, por razo 

nes históricas -valga la expresión- ). 

- Segundo: Son instituciones u organismos constituídos con 

la participación del Gobierno Federal, (generalmente con 

un mínimo permanente del 51% de su capital). 
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Tercero: El Gobierno Federal se ha reservado siempre, 

la administración o manejo de ellas, (aún en el caso que 

no se registrara la participación en el capital, señalada 

en el punto anterior). 

Cuarto: Son entidades cuya existencia y actividad no se 

determina con las mismas disposiciones estructurales y 

administrativas relativas a mínimos de capital, máximos 

de pasivos que puedan contraer y "encaje legal", (que - 

según lo explicado en el punto número dos del presente -

capitulo, han de observarse y que son aplicables a la - -

Banca Privada). El motivo por el cual las instituciones - 

nacionales no están sujetas a las mismas exigencias que -

aquella. resulta perfectamente lógico, ya que los bancos-

privados o independientes, deben garantizar al público de 

positante y al interés nacional, In seguridad y correcta -

aplicación de los recursos que reciben; en cambio la ban 

ca nacional, al depender prácticamente de manera cons - 

tante y directa de la Secretaría de Hacienda, estaría ac-

tuando oficiosamente si realizara dichas previsiones. En 

resumen, las seguridades exigidas a las instituciones pri 

vados, las derivan automáticamente las nacionales, de su 

propio diseño operativo.* 

9' " fleglanenm iroM« bus liaditucionea Nacionales y loa Organismo« Auxilia-
res Naeinnale« do Credit°, arta. del 4 41 11; 
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Quinto: También es característico de la banca nacional, 

el hecho de que cada institución desde su origen, por lo 

general se ha creado para atender un ángulo específico-

de la economía del país, de tal manera, que sus recur-

sos financieros y su diseño técnico y operativo están en 

cauzadcs a estimular el desarrollo antes señalado, Ile - 

gando a coordinarse cuando resulte necesario, con otros 

organismos estatales o privados, cuya acción pueda con-

currir a la misma finalidad.* 

Además del Banco de México, S. A., que debe considerarse 

como institución nacional por definición, (de cuyas caracte-

rísticas ya revisadas páginas atrás), resultartl de utilidad -

ilustrar el punto con el estudio, (aunque sea brevemente), - 

de algunas otras instituciones del mismo género: 

El Banco Nacional de Crédito Rural, S. A., el cual , - 

supervisando a los Bancos Regionales de Crédito Rural y 

a la Financiera Nacional de Industria Rural, forman el eje 

en el que gravita el sistema oficial de crédito rural, cu-

yas funciones esenciales son: Detectar y capacitar a los 

sujetos de crédito, implementando los elementos necesa-

rios para que se constituyan las Organizaciones de Pro - 

ductores en las diferentes ramas agropecuarias, llevando 

• - Reglamento cit. ant. an. 2! 
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la asistencia técnica a los acreditados en todos aquellos 

ángulos en que pueda' estimulárseles,,  (pudiendo desembo 

car esta labor, a través de su perfeccionamiento, al con 

cepto -por ahora todavía ideal- del llamado "crédito su-

pervisado"). .Al proveer recursos para la realización de 

los fines anteriores, bien sea con medios propios o con 

la atracción de fondos procedentes de otras fuentes de -

financiamiento, este grupo de instituciones contempla in 

chao, el impulso a la incipiente agro-industria. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S. A., 

tiene por objeto promover y encauzar, (como su nombre 

lo indica), la inversión de recursos hacia el financiamien-

to de obras y servicios públicos y de habitación de inte-

rés social. Deberá. asesorar técnicamente a las empresas 

cuya función sea la planeación y ejecución de dichas - - 

obras. En resumen, habrá de proveer todo lo necesario 

a los fines antes señalados, pudiendo incluso (previa au-

torización de la Secretaría de Hacienda), contratar crédi 

tos del exterior encauzados al desahogo de su objeto. 

Podrían continuarse citando en forma semejante, los ca-

sos del Banco Nacional de Comercio Exterior, S. A., -

del Banco Nacional Cinematográfico, S. A., del flanco Na 

- REA MCCURL ALEJANDRO: obr. clt.: 
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cional del Ejército y la Armada, S. A., etcétera. Sólo 

debe mencionarse por último, el caso de Nacional Finan 

ciera, S. A., cuyo objetivo esencial, de estímulo al desa 

rrollo industrial en todos los órdenes, lo ha realizado en 

condiciones ejemplares y por volúmenes que, hace pocos 

lustros resultaba difícil imaginar. 

Respecto a las Organizaciones Auxiliares Naciora les de Cré-

dito, habremos de afirmar su desempeño de importante cola 

boración hacia las instituciones de crédito en general, pudien 

do citar como ejemplo a los Almacenes Nacionales de Depósi 

to, S. A., entre otras. 

4.- Reflexiones Iniciales  

Habiendo revisado los dos primeros grupos de entidades con los 

que se compone el Sistema Bancario en nuestro país, ya podemos 

reconocer que se encuentra integrado como "un todo" sensiblemcti 

te armónico. 

El estudio de cualquiera de los dos grupos de instituciones, (sea -

las Nacionales que acabamos de revisar, o las Privadas que serán 

tratadas en el próximo capítulo), permite recordar la definición -

formulada antes, señalando que toda Institución de Crédito, tiene 

como función primordial impulsar el desarrollo de la comunidad, 

reuniendo los recursos ociosos para transformarlos en financlamien 

to hacia la actividad económica. Ambas, la Banca Nacional y la -

Banca Privada, realizan esa tarea común, en condiciones amplia - 
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incide satisfactorias de, seguridad y profesionalismo,, resultando -

Po).  tanto sus diferencias, solamente de ',vado o relativamente cir 

cunstanciales. Bastará considerar ese destino y desempeño comu-

nes, para destacar las afinidades que las unen y que frecuentemen 

te se traducen también en apoyo y asistencia recíprocos.*  

Antes de analizar al grupo formado por las Instituciones y Orga -

'liamos Auxiliares de Crédito Privados, resulta conveniente adver-

tir que en los últimos años, se han venido destacando instituciones 

cuyas características permitirían agruparlas dentro de la Banca Na 

cional, ya que en algún sentido participan de las cualidades anota-

das antes, respecto a ella. (Como se explicó, le dá carácter de -

Institución Nacional a una empresa bancaria, cualquiera de las tres 

siguientes circunstancias: Bien sea que alguna porción de su capital 

haya sido aportado por el Gobierno Federal; bien que éste se haya 

reservado la potestad de participar directamente en la administra-

ción de la empresa en cuestión, o simplemente de vetar las deci - 

siones de sus administradores, o por Último, que en su razón so-

cial utilice la expresión "Nacional", -salvo excepciones casufsticas-). 

Es el caso de las empresas a las que nos estarnos refiriendo ahora 

y las cuales han venido recibiendo la denominación de "Mixtas","- 

por razón de que en su capital, participa con mayor o menor im- 

portancia el mencionado Gobierno Federal. Sin embargo, po— 

dría resultar más apropiado enrnarcarlas dentro de la llanca Pi.' 

- Berlrinentoimbreilaii Inst. Naco, cit. cinc., "T'Ágyablairliiiilw", 

- MANTILLA MOLINA ROITTIKTO 1..: obr. cit. páK. 91. 
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vada, puesto que esa circunstancia, (de participación de capital fe 

deral), no las exime de quedar "dentro de las reglas del juego" -

trazadas para la Banca Privada; es decir, que se las sujeta a las 

normas explicadas en el punto número dos de este capítulo. 
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V PRINCIPALES TIPOS DE BANCA"PRIVADA" 

1.- Enunciado; 2.- Notas esenciales de cada uno; 3.- Breves comen-
tarios sobre otras Sociedades privadas; 4.- El caso de la Banca Múl-
tiple en particular. 

1.- Enunciado  

El artículo segundo de la Ley de Instituciones de Crédito señala; 

"Para dedicarse al ejercicio de la banca y del crédito, se regule 

re concesión del Gobierno Federal"..."Las concesiones por su -

propia naturaleza son intrasmisibles y se referirán a uno o más 

de los siguientes grupos de operaciones de, banca y crédito: 

I Depósito, 

II Ahorro, 

III 	Financieras, 

IV 	Hipotecarlas, 

V Capitalización, 

VI 	Vicluciaritts,y 

VII 	Múltiples . 

Para los efectos de esta ley, sólo se considerarán instituciones de 

crédito las sociedades a las que les haya nido otorgada concesión-

en los términos de las fracciones anteriores". 



Con tan breves expresiones señala y da origen a los siete tipos de 

Banca Privada actuales, cuyas cualidades revisaremos en el presen 

te capítulo, destacando con mayor amplitud los calificados con mayor 

importancia (y que en realidad serán todos, excepto la Banca de Ca 

pitalizaclón, de la cual puede afirmarse que no ha funcionado con - 

la amplitud y atingencia que las demás, -según lo estableceremos - 

adelante-). Antes de revisar cada "tipo de banca" en particular, - 

caben algunos comentarios de aplicación general a todas ellas: 

Primero: Todas operan con el propósito general de coadyuvar 

al desarrollo de la comunidad, (como se señaló al definir en 

el capítulo anterior el concepto de Banco); y los negp otos que 

la ley les permite desahogar, entrañan aquella misma finali-

dad, resultando en cada caso concreto su operación de rele-

vante utilidad, independientemente que se trate de operaCiones 

"activas", "pasivas", o de "simple mediación", (como la doc 

trina tradicional las ha clasificado)! 

Segundo: Todas, -con excepción de la Banca Fiduciariar, con 

curren a un mercado "propio" de captación de recursos,.:con-

los cuales sirven después, también "créditos propios" en'cada 

tipo de banca. Es decir, la naturaleza misma de los instru-

mentos o medios específicos, que a cada tipo de banco BO les 

ha permitido utilizar para captar los recursos del público; ha 

r. 
♦ - CERVAbtrPS AHUMADA PAUL: obr. cit. pa¿< 205: 
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originado también la forma y términos correspondientes, en 

que se le ha facultado a cada uno para operar los créditos-

mencionados. 

No obstante que ya en la actualidad, son menos prolongados 

los plazos a que se fincan ciertos depósitos, (como es el - 

caso de la Banca Financiera o la Hipotecaria, las cuales lle 

garon a recibir recursos a plazos hasta de doce o hasta de 

cinco años, respectivamente), aún con riesgo de caer en re-

dund,mcia, debe reiterarse que sigue siendo válida la afirma 

ción, de que la forma y términos como captan sus recursos 

los bancos, determina la naturaleza de los créditos o finan-

ciamientos que se les autoriza otorgar en cada caso.* 

Cabe añadir, que las instituciones suelen recurrir a otras - 

fuentes diferentes para la obtención de fondos adicionales, - 

que les permitan atender con mayor amplitud, las operaciones 

finnrentnrniontes n atta no ~harina:, ti In ~viran, este tipo - 

de operaciones con que se hacen de más recursos, no consti 

rayen en sí ningún servicio específico hacia su clientela. Es 

decir, que al tomar crédito o "apoyos" -como se les llama- 

ces otras instituciones del país o del extranjero, deben costa 

hilizarlos entre sus pasivos, pero no a resultas de operacio-

nes que signifiquen servicios de naturaleza pasiva con ningún 

cliente; (aunque posteriormente los fondos asf obtenidos, se- 

* - 	C. MAI110: oln, cit. pan, 20( 
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traduzcan en otorgamiento de diversos créditos a sus clien-

tes). 

Tercero: Las operaciones de "simple mediación", que pue 

den realizar loa bancos, sea cual fuere "su tipo", tienen -

un contenido profesional definido, en virtud de que su ejecu 

ción se encuentra claramente reglamentada por la ley, que 

les otorga carácter exclusivamente bancario. * 

Cuarto: Considerados los seis tipos de banca que están fa-

cultados a recibir en depósito fondos efectivos del público,-

en conjunto constituyen lo que puede llamarse el sistema ban 

cario privado, el cual significa uno de los campos de mayor 

importancia, por cuyo medio el Banco de México practica las 

medidas de regulación o política monetaria, ( ya referidas -

antes), y que le permite orientar en forma constante, el des 

tino que los bancos deben dar a sus inversiones, cuidando es 

a..-...114 bre:1A"• 	rrtprsartiortin r.00libuinr 

encuentra su basamento en el llamado "Depósito o Encaje Le 

gal"-, (también ya mencionado). 

2.- Notas esenciales de cada uno 

Del texto correspondiente al artículo segundo de la Ley, transcri-

to en el punto anterior, resulta conveniente destacar en éste, lo-

iguiente: 

- MESSINEO FRANCLY:(1 obr. .ti, pag. 127; 
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A. - En la fracción " 	establece el ejercicio de la Banca de De-

pósito. 

B.- En la Fracción "II", establece el ejercicio de la Banca de - 

Ahorro. .. 	• 
C.- En la fracción "III", establece el ejercicio de la Banca Finan 

ciera. 

D.- En la fracción "IV", establece el ejercicio de la Banca Hipo-

tecaria, y 

E. 	En la fracción "VI", establece el ejercicio de la Banca Fidu-

ciaria. 

A.- La BANCA DE DEPOSITO tiene entre sus principales objetos, 

recibir el dinero en efectivo que el público necesita mantener dis- 

ponible en cualquier momento, para proveer sus necesidades irme 

diatas, (bien sea que se trate de empresas, hombres de negocies, 

o particulares). La Cuenta de Cheques es el instrumento que se 

utiliza para realizar dichos depósitos, la cual presenta un ágil y 

funcional diseño; previa identificación.. el cliente o depositante sus 

cribe con el Banco un contrato de apertura de la cuenta, realizan-

do 'en ese mismo acto su depósito inicial; al registrar además su-

firma de manera especial, recibe por parte de la Institución un 11 

bro o' talonario de cheques con Ion que realizará posteriormente - 

disposiciones sobre sus fondos. Asf pues, "en los depósitos a la 

vista en cuenta de cheques, el depositante tiene derecho a hacer -

libremente remesas en efectivo para abono de su cuenta y a dispo 

ner total o parcialmente, de la suma depositada, mediante cheques 

girados a cargo del depositario" *  

*- Ley General de 'timba y Operacionea de Crédito: art. 269; 
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Tal vez en ningún otro tipo de Banco, resulta de tan marcada re-

percusión la presencia de un solo servicio, como lo es la cuenta 

de cheques en este tipo de banca. 

(Esta es la primera ocasión, en que señalamos ya, de manera con 

creta a un servicio específico. A partir de este caso, las mondo 

nes directas de servicios bancarios serán cada vez más frecuentes, 

hasta llegar en el próximo capítulo al tratamiento integral del tema). 

Los motivos de los que se deriva la mencionada importancia de la 

cuenta de cheques, podrían resumirse como sigue: 

lo. Porque, (como ya se indicó párrafos arriba), es el medio na- 

tural para que "todo el mundo" conserve sus fondos efectivos 

disponibles y a la vez perfectamente custodiados. 

2o. La cualidad antes dicha, origina la demanda o solicitud Masi- 

va por este servicio, de tal manera que representa el Camino 

o la fuente principalísima, con la cual se hacen de recurába- 

los BaIll...l7L1 

3o. La variada gama de usuarios de la Cuenta de Cheques, ha ori-

ginado en la práctica, la necesidad de que cada institución de-

Depósito, haya ido buscando la forma de hacer más atractivo 

el contacto y atención con sus clientes, naciendo así a través 

del tiempo, un grupo de servicios colaterales. 

4o. lisa "lluvia" de recursos sobre la Banca de Depósito, nd•Obs- 



tante la rotación acelerada que tienen en sí mismas las Cuen 

tas de Cheques, ha permitido hacia aquella, la disponibilidad 

prácticamente permanente, de una masa de dinero muy consi 

derable, con la cual sirve créditos generalmente a plazos cor 

tos, (por razón natural); Créditos tales como: "Remesas", -

"Descuentos Mercantiles", "Préstamos Quirografarios", etc., 

(que también serán objeto de revisión cn el próximo capítulo). 

5o. En resumen, la operación de la Cuenta de Cheques y del gru 

po de servicios "colaterales", que son suministrados con to-

da celeridad en "las Ventanillas" de las Instituciones de Dep6 

sito, le han merecido a éstas la denominación de "Bancos de 

Primer Piso", señalando así la fluidez e inmediata entrega -

de sus servicios. 

Finalmente, debe añadirse que los Bancos de.  Depósito, (llamados - 

también "Comerciales"), presentan la peculiaridad, de ser el úni-

co tipo de institución que tiene capacidad de crear dinero, -salvo 

naturalmente, el Banco Central, entre cuyas funciones esenciales, 

( ya comentadas antes ), se encuentra la de emitir la moneda que 

circula en el país-. Esa capacidad de "crear dinero"*  de la Banca 

Comercial, deriva del libramiento de obligaciones contra los depó-

sitos a la vista con ella -o sea los cheques- , los cuales circulan 

como medíos de pago generalmente aceptados. 

Consecuentemente, las instituciones de ente tipo participan de una 

espnelal responsabilidad, respecto al ñrdcn monetario que dobc - 

btrtr, l'A MARIO RAMOS: El Sistema Bancario Alcitiruno y el flanco - 
Coniral. EDI1M. Méxicn, 



mantenerse. Por razón de esa responsabilidad, fueron los Bancos 

de Depósito los primeros en quedar sujetos al régimen del ya men 

cionado Depósito Legal , por cuyo medio, aseguran la indispensable 

liquidez que les permita afrontar cualquier requerimiento de fon -

dos de las cuentas establecidas con ellos. 

B.- LA BANCA DE AHORRO, por lo que se refiere a captación, 

y como su propio nombre lo indica, tiene como función primordial, 

recibir los recursos que los "ahorradores" desean ir reuniendo, -

generalmente por sumas medianas o pequeñas, con las cuales ob-

tienen una renta o interés también modesto, pero con la ventaja - 

de poder echar mano de ellos con extrema facilidad, para proveer 

necesidades Imprevistas que hayan de afrontar, o atender propósi-

tos trazados con cierta anticipación; (incluso, la Cuenta de Ahorros 

presenta la especialfsima característica de constituir "patrimonio - 

familiar" en favor de sus titulares, siempre y cuando se reúnan-

ciertos requisitos que marca la ley, respecto a la antiguedad y al 

monto de las cuentas), 

Anf piles, esta también es un Upo de banca que tiene "su propio - 

meretulo". 

En promedio, los cuenta-ahorrintas inician sus depósitos con su- 

mas pequeñas, (como ya se indicó), pero con la tendencia indefi- 

- LGICOA. en. 
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nida a Incrementarlos, lo cual deriva una muy conveniente estabili 

dad on los saldos o masas de recursos, disponibles. Por tanto, ,la 

forma en que invierte este tipo de banca los volúmenes así reuni-

dos, que resultan también actualmente muy considerables, es, otor 

gando créditos por lo general, a un plazo "tope" de un ailo; aunque 

le es permitido operar a plazos mayores, tratándose de Préstamos 

para la Vivienda de Interés Social y Créditos Específicos a la Pro-

ducción. 

Debe reconocerse el propósito del Legislador, por estimular el cré 

dito hacia la vivienda de interés social.* Los tratadistas han desta 

cado el punto comentando: 

"Teniendo en cuenta que el problema de la habitación popular es -

uno de los más agudos en México, ha sido preocupación constante 

del Estado y de la iniciativa privada el tratar de resolverlo"....-

"El Estado ha creado instituciones y promulgado leyes que tienen -

disposiciones relativas a la resolución del problema"...."dió un gran 

paso el propio Estado, al adicionar el artículo 19 de la Ley General 

de Instituciones de Crédito y permitir a aquellas que realizan opera 

ciones de depósito de ahorro canalizar sus vastos recursos hacia el 

préstamo para la vivienda de interés social...1'1. * Al respecto, el-

maestro Raúl Cervantes Ahumada, invoca la doctrina extranjera -

afirmando: "Se ha dicho que -el objeto y finalidad de este movimien 

to es la formación del capital necesario para financiar •la edificación 

e -1.GICOA. •rt. 19; 

*e - 11~1111 C. MARIO: obr. tit. v.g. 3%': 
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de la casa propia o extinguir los adeudos que la gravan.... El 

medio ,para obtener el capital es el ahorro, es decir, una conti-

nua y permanente acumulación de dinero con ese único destino...-

Se trata de un ahorro para una finalidad determinada." 

Así pues, resulta indudable el valor de una tesis en la que tanto 

la doctrina como la ley, coinciden en un principio de solución que 

debería ser más operante; la disposición de nuestra ley citada --

arriba, señala claramente en la fracción III bis de su artículo 19: 

"En relación con los planes especiales de cuentas de ahorro".... 

"las instituciones podrán ir otorgando préstamos hipotecarios para 

viviendas de interés social" 	"Las instituciones deberán dar — 

preferencia en el otorgamiento de préstamos hipotecarios a aque-

llos ahorradores que mantengan cuenta en planes especiales, so-

bre los demás causahabientes o personas que no tengan este carác 

ter 	
 
1 I 

Sin embargo, en la realidad actual. ha caldo "casi en letra muerta" 

tal dispositivo, pues si bien es cierto que la banca privada en ge-

neral, ha brindado su apoyo a la solución de este problema, lo ha 

hecho con un enfoque diverso, mediatizando la calidad de ahorrador-

acreditado, (que sí podría configurarse), a la de un simple acredi-

tado que interesa no como ahorrador, mino como adquiriente de una 

vivienda fincada por los grandes negociantes del ramo, que son en-

realidad los clientes hacia quienes se esmeran en servir las Institu 

e- CFRVAKITS AHUMADA liAlvl.:ohr. (II. 	217: 



cienos concesionadas como Banca de Ahorro. Resulta entonces, 

que tia desestima uno de los más reales alicientes que podrían 

polictinr los bancos, para generar un 'auténtico y mayor interés 

hacia el ahorro. 

Cabe señalar también, que la Banca de Ahorro se encuentra asimi 

lada invariablemente a otros tipos de banca, principalmente a la -

de Depósito; (como veremos párrafos más adelante, la propia Ley 

permite en cierta medida, la combinación de varios tipos de Banca 

en una sola institución). Precisamente esa natural vinculación con 

los Bancos de Depósito, (de los cuales han sido departamentos --

anexos), originó la necesidad de someterlos al Régimen de Encaje 

Legal, derivando de tal sujeción dos efectos fundamentales: 

- Consolidación en la liquidez de los depósitos de ahorro 

recibidos del público, y 

- Certeza en el destino de sus inversiones, (particularmente en 

cl estímulo a la producción y a la vivienda). 

C.- LA BANCA FINANCIERA en la actualidad, se encuentra facul 

tada por la Ley de Instituciones de Crédito, (en nu• artículo 26, --

fraccionen XV y XVI), para realizar operaciones de emisión o sus 

cripción de títulos de crédito, q.le se traducen en una abierta gama 

de Servicios para atraerse los recursos del público, conocidos como 

"Instrumento(' de Captación", con los cuales se desempeña en un - 

mercado propio y específico llamado "Mercado de Inversiones de- 



Renta Fija". Generalmente los inversionistas, son personas que 

poseen capitales de mediana o mayor cuantía, los cuales invier- 

ten para tener un rendimiento que signifique para ellos, en forma 

parcial o total, un medio de vida estable; no obstante que loa re-

cursos invertidos con las Financieras, "se fincan" a plazos que en 

promedio resultan relativamente cortos, se observa que sus pro - 

pietarios, es decir, los inversionistas, normalmente renuevan sus 

operaciones al llegar al vencimiento, originándose así una disponi 

bilidad de recursos para efectos de crédito, que significa en la prác 

tica, la fuente con más amplios plazos y volúmenes de flnanciamien 

to con recursos domésticos; (con esta expresión, podemos distinguir 

los recursos que capta la Banca Financiera entre su público regu-

lar, de otros otorgados por Fondos Oficiales o incluso por institu 

ciones del extranjero). 

(Al abordar en el próximo capítulo el tema relativo a los 

Servicios que específicamente presta cada tipo de banca, 

veremos Con mayor detenimiento cuáles son esos "instru 

mentos o Servicios de Captación" y cómo se complemen 

tan en la práctica, con algunos otros que les imprimen-

mayor agilidad y comodidad en su manejo). 

Le que resulta también interesante puntualizar ahora, es que el 

destino de su financiamiento está dirigirlo en general, a las acti 

vidades de producción, en todos sus ramos. No obstante que en 



ocasiones operan otorgando créditos hacia empresas dedicadas a 

giros diferentes, tanto la Ley en todas las disposiciones relativas, 

-por ejemplo, cuando señala autorización para "Efectuar las opera 

ciones necesarias para llevar a cabo los cometidos de financiación 

de la producción...", en la fracción XIX del artículo 26-; como -

el criterio manifestado reiteradamente por las Autoridades Hacen 

darías, a través de sus comunicados reglamentarios e interpreta-, 
tivos, e incluso los tratadistas; "Las sociedades financieras agru 

pan capitales para a su vez destinarlos a actividades- de financia 

miento y promoción industrial 	"•* todos coinciden en idénti- 

ca opinión, sobre dial ha de ser el campo para las inversiones - 

de la Banca Financiera. 

Por lo que al Depósito Proporcional o Encaje Legal respecta, fué 

la Banca Financiera el tercer grupo de instituciones que quedaron 

sujetas a él. A medida que progresó el mercado financiero del-

país, los bancos comerciales fueron perdiendo importancia relati 

va, en favor de otra clase de instituciones de crédito, fundamen 

talmente de las que forman la llamada "Banca de Inversión", esto 

es, la que realiza operaciones a mediano y largo plazos. Fué -

así como el pasivo de las financieras alcanzó magnitudes tales, -

que de no habérsele encausado debidamente al mercado de capita 

les, se hubiere puesto en peligro la solvencia de las instituciones. 

Por otra parte, al perder importancia relativa los sectoren bujetos 

a Depósito Legal, las medidas de Política monetaria no habrían - 

bAll(111,, 5, MAMO: o'.r. cit. p:µ. 207: 
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resultado efectivas en su totalidad; de esta suerte, tanto sus ope 

raciones pasivas corno las activas fueron llevadas paulatinamente, 

del campo, del corto plazo, al del mediano y largo plazo. 

D.- LA BANCA HIPOTECARIA presenta, en cuanto a la captación (le 

recursos se refiere, un perfil prácticamente idéntico al de la Banca 

Financiera y consecuentemente, lo explicado de ésta al respecto,-

puede aplicarse a aquella en los mismos términos; (salvo variantes 

en la Hipotecaria, como su limitación de no poder captar inversio 

nes en divisas extranjeras y la utilización de algunos "Instrumentos 

de Captación" ligeramente diferentes a los de aquella). 

En cambio, el destino de los dineros q►_ue reúne, es definida y ma 

nifiestamente hacia el financiamiento y desarrollo inmobiliario, —

dentro de un sistema de apoyos prioritarios que debe brindar y que 

en 6rden decreciente, podrían enumerarse como sigue: * 

a. 	Vivienda de interés social. 

h. 	Clasn-hrihitacihn eje "tipo mero". 

c. 	Obras o servicios públicos, Inmuebles "especializados", Edi- 

ficios "de Productos" y Casa-habitación de "tipo superior". 

Fué el de los Bancos Hipotecarios, el cuarto segmento del sistema 

bancario privado, que cronológicamente se sujetó al Encaje Legal, 

con el propósito de otorgar mayor seguridad a la circulación de -

las obligaciones emitidas por ellos y a la asunción de otros pasi-

vos contraídos con sus acreditantes. 

*-1..C1C04. in. 96 fr. V; 
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E. 	LA BANCA• FIDUCIARIA, a diferencia de Its cuatro tipos an 

terlores, no concurre hacia un, mercado, directo de. captación. de -

recursos o depósitos, ni tampoco de otorgamiento de créditos.*. Su 

campo lo constituyen. la amplísima gama de negocios latentes o en 

desarrollo, cuya completa cristalización requiere de elementos udi 

cionales de garantía, certidumbre o definición que actúan en el — 

ánimo de quienes los realizan, reipeeto a ciertos fines cuyo am.?-• 

guramiento, no se podría obtener con la misma amplitud si se vti 

lieran de otras formas o instrumentos de negociación. Entre - -

Otras varias operaciones que se encuentra facultada a realizar la 

Banca Fiduciaria, "(y que se traducen en un conjunto de servicios, 

a los cuales también perfilaremos en el próximo capítulo), destaca 

de manera particular el Servicio de Fideicomiso, que se define co-

mo sigue: 

Es el negocio bancario en virtud del cual, una persona llamada - 

Fideicomitente;*trasmite en propiedad fiduciaria determinados bie 

nes o derechos a otra denominadaI 41  I vi 	para ere ente rea-

lice un fin lícito y determinado con dicho patrimonio, en beneficio 

de un tercero llamado 171dolcomisario. 

Sin pasar todavía a señalar los diversos tipos de fideicomisos que 

existen, (que serán enumerados en forma simultánea a los demás-

servicios), veremos ahora. lo interesante y relativamente sencilla 

que es en realidad la operación fiduciaria, hacia la cual, según se 

— 111'.11NANDla N:T/1m A. Pv. re (I ittinthas-iu hjelAcano. tomo II. par,. 
220. ibrxt.a. 1.1rxlco. 

- 11011111G111:1. II, JOA1711111: 11c rt ho 11011011So hletkano. hallo 11. par.. 
121. l'orrua. h1érIco. 57: 

*** 	- 1.111COA. an. 352. 
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puede observar, existen ciertas "barreras mentales", tal vez por 

la menor frecuencia con que se le trata, o quizá incluso, por la 

impresión de "excesivo tecnicismo" que dan los propios términos 

utilizados: C' Fideicomiso, fideicomitente, fiduciario, fideicomisa-

rio"). 

En realidad se trata de una operación bastante accesible; 

esto puede verificarse si sustituimos los términos antes 

dichos, por otros más comunes, asf tendremos que: 

El fideicomitente, es el transmitente; 

El fiduciario (banco), es quien recibe el patrimonio -

trasmitido; y 

El fideicomisario, es el beneficiario. 

Repitiendo la definición anterior de lo que es un fidei-

comiso, (pero en los términos más sencillos), equivale.  

a decir, que una persona trasmite o entrega en propie-

dad, parte de su patrimonio a un banco, ordenando y --

-,,ryttrtanfindole a éste. dicha entrega para que lo aplique 

a una finalidad determinada, en beneficio de una persona. 

Por ley, a quien se trasmite el patrimonio tiene que ser siempre 

un banco (fiduciario), en lo cual se fundamenta de manera especial 

la confiabilidad del Fideicomiso, pues Ion bancos, (según lo indica 

do al analizar su definición), están sujetos a normas claramente es 

tablecidas, siendo además objeto de una exigente y constante vigi -

lamia por parte de las autoridades. Ente régimen aplicado al 
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En cuanto a responsabilidades, ya.la fracción transcrita arri 

ba, señala algunas, pero las fracciones siguientes abundan - 

aún más. La VI dice: "En toda clase de operaciones que im 

pliquen adquisición o sustitución de bienes o derechos, o in- 

versión de, dinero o fondos líquidos, deberá la institución fi-

duciaria ajustarse estrictamente a las instrucciones del fidei 

comitente, comitente o mandante". La fracción X señala: -

"...la violación del secreto propio de esta clase de operacio 

nes, constituirá a la institución en responsabilidad civil por 

los daños y perjuicios ocasionados, sin perjuicio de las res 

ponsabilidades penales procedentes." La fracción XII añade: 

"La institución fiduciaria responderá civilmente, con su capi 

tal, reservas y beneficios no distribuidos, por los daños y-

perjuicios que se causen por la falta de cumplimiento en las 

condiciones o términos señalados en el fideicomiso, mandato 

o comisión, o en la ley, por la malversación de los bienes 

dados en fideIcon:in" o 	sus  f rutos  o prry_i_uctxt5;  o por los 

demás hechos que impliquen culpa en el cumplimiento de los 

cometidos aceptados por ella, sin perjuicio de la responsabi 

lidad penal que corresponda a los gerentes y demás funciona 

ríos de la institución que ejecuten los actos o incurran en el 

abandono culpable de que nazca la responsabilidad....". 

Al o los funcionarios a quienes, (provee la ley), deben con-

fiar las instituciones fiduciarias la administración o manejo 
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desempeño de' toda la banca en general, reviste en el caso de las 

Instituciones Fiduciarias, una agudeza singular. , Basta considerar 

algunas disposiciones establecidas 'en la Ley de Instituciones de —

Crédito, para verificarlo: 

Respecto al registro y control especiales que deben llevar -

de los negocios que se les han confiado, la fracción III del 

articulo 45, ordena: "Las Instituciones Fiduciarias registra-

rán en su contabilidad y en contabilidades especiales que de 

ben abrir por cada contrato, el dinero y demás bienes, va-

lores o derechos que se les confíen, así como los increinen 

tos o disminuciones, por los productos o gastos, debiendo - 

coincidir invariablemente, los saldos de las cuenwn contro-

ladores de la contabilidad de la institución, con los de las-

contabilicisr/Ps especiales". 

Respecto a capacidad técnica para el manejo de los negocios, 

la fracción IV del mismo artículo señala: "Las instituciones 

fiduciarias desempeñarán su cometido y ejercitarán sus [acta 

teclea por medio de uno o más funcionarios que se designen-

especialmente al efecto, y de cuyos actos responderá directa 

e ilimitadamente la institución, sin perjuicio de las responsa-

bilidades civiles o penales en que ellos incurran personalmen 

te", ..."podrán los fideicomitentes prever la formación de un 

Comité técnico o de distribución de fondos, dar las reglas pa 

rs su funcionnmiento y fijar sus facultades", 
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directo de las mismas, se ,  les llama "Delegados Fiduciarios", 

denominación que la propia ley utiliza en algún caso: (fracción 

IV del artículo 46). 

3.- Breves comentarios sobre otras Sociedades privadas  

La Banca de Capitalización puede considerarse corno una variante 

de la Banca de Ahorro, (aunque la Ley la señala de manera singu 

lar), en virtud de que su captación también la dirige a un "merca 

do de ahorradores"; es decir, de personas generalmente de una - 

capacidad económica modesta, las cuales, si bien es cierto que -

muestran una constancia admirable corno depositantes, también por 

su propia condición, llegan a requerir de los fondos que han logra 

do reunir. 

No obstante los indiscutibles alicientes que ofrecen los "planes de 

capitalización", (tales como el pago anticipado del fondo a capita-

lizar estipulado, mediante sorteo; diversos tipos de préstarnos;etc.); 

en nuestra particular opinión, creernos estar frente u un tratamien 

to bancario un tanto "rigorista", ya que suelen establecerse contra 

tos o "planes" a plazos muy amplios, dentro de los cuales, -al me 

nos en las primeras etapas en que las prerrogativas son mínimas-, 

el cliente-ahorrador habrá de poner a prueba su tenacidad, su muy 

acendrado espíritu de ahorro y su fé en la buena fortuna. (Sin em-

bargo, podría ser que un nuevo diseño operativo en este tipo de han 

co, le imprimiera un perfil más actual y at rayente). 

Los "dineros" captados, los deriva hacia el financiamiento de va- 
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rice tipos, siendo los más preponderantes los destinados al forren 

to de la habitación popular. 

De las Organizaciones Auxiliares de Crédito se ocupa la Ley en su 

Articulo tercero, disponiendo que se considere corno tales a las si-

guientes: 

a. Almacenen Generales de Depósito,.  

b. Bolsas de Valores y 

c. Uniones de Crédito. 

El conjunto de las tres, constituye un efict►z apoyo complementario 

que la actividad económica moderna requiere, particularmente en -

los ramos de producción y bursátil. 

a. 	Las organizaciones almacenadoras hacen posible la guarda, con 

servación y negociación sobre grandes masas de bienes mue 

bles, -como son por ejemplo: semillas, carnes, materias prl 

mas y otras muchas,- que forman parte de los inventarios de 

las!, 2rnprzsas y cuyos abultados volé:nenes y difícil manejo en-

torpecerían antes la operación sobre ellos. En la actualidad - 

muchos de esos tropiezos se han supurado, merced a la inva-

luable intervención y cada vez más especializada de este tipo 

de organismo, siendo ya habituales incluso, las operaciones - 

de crédito sobre dichos activos de las empresas, como es el 

caso del Servicio Bancario llamado "Préstamo Prendario•' , cu 

ya apilidad se desprende del uso de los Certificados de Depó 

sito y de los Bonos de Prenda, los cuales son títulos de cré 
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dito que solamente los Almacenes Generales de Depósito es 

tán facultados a expedir.*  

La Ley clasifica a estos organismos en tres tipos, según la 

naturaleza de los efectos o bienes que se depositen en ellos," 

Hay que señalar finalmente, que la propia Ley les permite -

dar cierta transformación a las mercancías con ellos almace 

nadas, a fin de aumentar el valor de las mismas. 

b. 	Con la incorporación de la riqueza a los títulos de crédito, 

las Bolsas de Valores vinieron a constituir el mercado don 

de se compran y venden con carácter profesional, dichos va 

lores mobiliarios (generalmente acciones) y metales precio-

sos, -en términos de especulación pues se encuentran suje 

tos a variaciones de altas y bajas-. ***  

Para poder operar estas organizaciones, requieren estar for 

madas como sociedades anónimas de capital variable; además 

deberán haber sido autorizadas previamente por la Secretaría 

de Hacienda, (al igual de los Almacenes Generales de Depó-

sito).**** 

Sólo podrán ser socios en ellas, personas que tengan el ca-

ráCter de Corredores de Cambios Titulados o de Agentes de 

Bolsa, (ambas cualidades atletas a un reglamento establecido); 

LCICOA. art. 511, primer pírrafci. 

InICOA. art. SI: 

* * * - 	AlltiMADA ItAtil.: obr. cit. pag. 218; 

****- I.GICOA. arta. (Nit y siguientes: 
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así, se establece un criterio selectivo para quienes hayan de 

intervenir en el mercado bursátil, que ha demostrado reque 

rir ya, de verdaderos especialistas. 

c. 	Las Uniones de Crédito permiten agruparse a empresas de un 

mismo gremio, para obtener ventajas que difícilmente alcanza 

rían por otra vía, (tanto a nivel individual -para alguno o al-

gunos de los socios-, como a nivel masivo, -para todos los -

miembros de la unión-); dichas ventajas pueden ser de todo -

género, destacando las siguientes: 

Apoyo financiero general y de carácter especial; 

Asistencia técnica para la organización y desdoblamiento 

de sus negocios; 

- Localización de todo tipo de proveedores y establecimien-

to con ellos, de las más convenientes condiciones; 

- Asesoría en la obtención y comercialización de sus produc 

tos o mercancías; 

- Representación y gestión ante clientes, competidores, au-

toridades, etc. 

La Ley de Instituciones de Crédito establece los requisitos que 

han de reunirse para la constitución de una Unión de Crédito;-

(De la misma manera que las curan dos organizaciones auxilia 

res ya vistas), de ser Sociedad Anónima de Capital Variable y 

además, obtener su inscripción en la Comisión Nacional llanca 

rin, (en el caso concreto de las Uniones de Crédito), habrán - 
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de obtener adicionalmente, concesión de la propia Comisión 

Nacional Bancaria y de Seguros. * 

Finalmente, también la Ley señala la clasificación que ha de 

ciársele a las Uniones, (según el ramo a que se dediquen), -

resultando así: 

- Agropecuarias; 

- Industriales; 

- Comerciales y 

- Mixtas. ** 

4.- El caso de la Banca Múltiple en particular  

Como antecedente, resultará de importancia citar el artículo Segun 

do de la Ley de Instituciones de Crédito, para comentar su conteni 

do en los dos últimos párrafos . 	penúltimo dice: 

"Las concesiones para realizar las operaciones a que se 

refieren las fracciones 11 y VI, únicamente podrán otor- 

garse a sociedades concesionadas para llevar a cabo ope 

raciones de las que se especifican en las fracciones 1, - 

III, IV y V". 

En este texto se mantiene vigente todavía, el principio que determi 

nó durante mucho tiempo, las posibilidades de combinación dentro - 

de una sola institución, de los diversos tipos Banca, -que se llama 

ría'rtradicional"-7, .(como son,. lo. Depósito; 2o. Ahorro; 3o. Finan 

ciera; 4o. Hipotecaria; So. Capitalización y 6o. Fiduciaria. De las 

- LG1l.UA. mi. 87 hibi; 

- LGICOA, art. N'✓, 
•h  



90 

cuales, la segunda y la sexta, pueden ser practicadas simultánea-

mente, por las sociedades autorizadas a ejercer cualquiera de los 

otros tipos; en cambio las demás, no podrían conjugarse entre sí, 

-según se desprende del últirnopárrafo-). 

Al revisar nuevamente el penúltimo párrafo antes transcrito y --

dando al tono categórico que utiliza una interpretación directa, -

(desvinculándolo del restante texto de la Ley), se llegaría a la con 

clusión de que no se le otorga a la Banca Múltiple, la posibilidad 

de practicar operaciones ni de Ahorro, ni Fiduciarias; -interpreta 

do literalmente, así lo dice: ..." las operaciones de ahorro y fidel 

comiso, únicamente podrán otorgarse a sociedades conces tonadas -

para llevar a cabo operaciones de Depósito, Financiera, Hipotecaria 

y Capitalización"; quedando entonces, sin mención el inciso VII, o 

sea la Banca Múltiple-. 

Creemos que, lo que sucede en este punto de momentánea confu - 

alón de la Ley, es la presencia del "nudo" o enlace entre dos con 

juntos normativos; el que corresponde a 141 "Banca Tradicional", -

constituida con una variada tipología de instituciones, cuyas funcio 

nes y características han sido absorbidas -casi totalmente-, por -

el nuevo tipo de "Banca Unica" denominada "Múltiple". 

Este fenómeno de absorción no fué intempestivo; se fué realizando 

lentamente. Podría decirse que desde su inicio; en el propio dise 

no original de la Ley, ya se contemplaba la necesidad de que Aho 

rro y Fiduciario existieran dependiendo de otro tipo de banca, en 
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el seno de una institución y como un departamento de la misma. 

Postériorrn.  ente y dentro de la misma práctica profesional, nunca 

faltaron funcionarios con la clara visión de su cometido, los cua 

les al sentir (como sucedía con frecuencia), limitado su propio- 

campo institucional para dar un cabal desahogo a los requerimien 

tos planteados por sus clientes, entendieron muy bien que debían 

recurrir a otros bancos, para pedir la ayuda de aquel cuyo "ramo 

o tipo", permitiera ofrecer y entregar los servicios que el suyo -

propio no estaba facultado para operar. Siendo un recurso utiliza 

do con mucha frecuencia para atender situaciones de este tipo, —

resultará de interés explicarlo mejor, ilustrándolo con la presen-

tación concreta de un caso hipotético: 

El señor "J.P.", funcionario del Banco de Promoción Regio 

nal, S. A., (institución de depósito, ahorro y fideicomiso), 

visitó a su cliente Aceites, S.A.", que venía desde hacía 

poco tiempo, recibiendo el Servicio de "Cuenta de Cheques", 

de la citada Institución. Después de una detenida plática con 

"Don R.G.", Gerente de la empresa, pudo enterarse de cúal 

era la situación que guardatxut sus negocios: "Aceites, S.A.", 

era una industria que generaba productos de óptima calidad, 

cuyo mercado había crecido considerablemente y ya la capad 

dad instalada de la fábrica era insuficiente, no obstante que- 

hacía algo más de dos anos, la planta ya había sido ampliada, 

valiéndose del Servicio de "Crédito IMaccionario" tomado - 

*- LGICOA. art. 243, fr. IX; 



con otro banco. qolateralmcnte, existían fondos líquidos - 

por valor considerable, propiedad de un ,pariente cercano de 

"Don R.G.", los cuales deseaban mantener independientes,-

como reserva familiar. Después de tal planteamiento, el - 

señor "J.P." formuló sus primeras conclusiones: 

Entendía claramente que la coyuntura presente en los nego-

cios de su cliente, no podría resolverse con la sbla interven 

ción de "su banco", (el cual estaba sujeto a las limitaciones 

de su giro); conocedor el funcionario del banco, de las alter 

nativas de Servicio que ofrecía la banca a nivel integral, de 

cidió que habría de recurrirse al apoyo de un "Banco de In-

versión o Financiera" y tal vez a un "Almacén de Depósito". 

Acto seguido, solicitó a su cliente le proporcionara la infor 

mación financiera necesaria, sobre la que pudo fincar razo-

namientos válidos respecto a la seguridad, liquidéz y solven 

cia relativa, que significaba la empresa; así, pudo confirmar 

s us ccnclus'^^es iniciales y ferntelar un A"gnéntic-s: 

La firma podría y debería llevar a cabo una nueva ampliación, 

pero en está ocasión con carácter de desdoblamiento integral. 

Podría hacerlo, porque su capacidad financiera en sí y la de-

sus avalistas, todavía lo justificaban; no debía dejar de rea-

lizarlo, porque sería un error no aprovechar su, experiencia 

y prestigio, para fortalecerse en un mercado que en ese mo-

mento He le brindaba expontáneo. El señor "J. P." ofreció es 

tablecerles contacto con la Financiera de Desarrollo Regonal, 



93: 

S. A., (inátitución •finariciera y :fiduciaria), afiliada al Banco 

que él representaba, :para que -le pudieran solicitar el ogor- 

• gamiento 'de ciertos •sérvicios; encaminados a determinados-

propósitos. 

El primero y más importante habría de ser el "Servicio de 

Crédito Hipotecario Industrial",* cuyo propósito sería procu 

rar para la empresa: 

- Nuevos recursos como Capital de Trabajo, para compra 

de mayores volúmenes de materias primas y pagos adi-

cionales por jornales' y manejo de productos; 

- Nuevos recursos para adquirir activo fijo adicional, (ma 

quinaria y su instalación); 

- ReCursos de repuesto, es decir, los necesarios para li-

quidar anticipadamente los pasivos totales a cargo de la 

negociación, (realizando la operación técnica denominada 

"Consolidación de Pasivos"); la bondad de este mecanis-

mo técnico se cristalizaría en varios ,  ángulos: 

- 	Se liquidarían los pasivos exigibles, entre los cuales 

podría haber alguna porción en situación crítica; 

- Se liquidarían también otros pasivos a largo plazo, 

incluyéndolo todo dentro de un 

- Nuevo Programa de Amortización del pasivo total, si 

guiendo un calendario de pagos que contemplara los im-

portes y los plazos nuevos adecuados, para liquidar desaho 

- t.GICOA. art. 2( fr. x: (en el capítulo correspondiente a llanca lInanciera);e1 
nuevo servicio "Crédito eón' ga rantía de la Unidad In-
dustriar' lo ira sustituyendo. 



gadamente la , suma total, formada por los tres conceptos 

considerados en el crédito, (para capital de trabajo, para 

activos fijos y para la liquidación del pasivo anterior), es 

timados también, los intereses correspondientes: 

El segundo aspecto por plantear a la Financiera, sería la soli 

citud del "Servicio de Venta de un Pagare a Plazo de un afto"*, 

para invertir a renta fija el dinero de la "familia R.G."; este 

sería un elemento adicional en abono a la solvencia de avalis-

tas, que eventualmente pudieran requerirse. 

El último apoyo que habría de procurarse, sería un Servicio 

de "Préstamo Prendario' **, que podría otorgar indistintamen-

te el Banco o la Financiera, en base a los Certificados de --

Custodia emitidos por algún Almacén General de Depósito, pa 

ra el caso en que la empresa requiriera "descongelar recur-

sos", representados por los considerables volúmenes de semi 

lías y otras materias primas adquiridas masivamente en for-

ma periódica, con sus proveedores. 

Con mecanismos semejantes al ilustrado con el ejemplo anterior,-

vinieron enfrentando los bancos durante varias décadas, la atención 

a los requerimientos que les plantearon sus clientes. Esa forma -

do- suplir las propias limitaciones de su giro, recurriendo a sus -

instituciones colaterales, al paso de ion años se fué haciendo habi-

tual, originando la presencia de ciertos sistemas para operar, - - 

* - 	in. íte.,  tr. XV; 

**' I.C1COA. arta. 10 fr. 111. 19 fr. Illtn y 26 Ir. XIII: 
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adoptados de común acuerdo entre instituciones afiliadas (o "ami-

gas" simplemente), que les permitiera atender en forma, más orde 

-nada,' operaciones de carácter múltiple,  para con su público. 

Sin eMbargo, en la medida en que aumentó el volúmen de operacio 

nes por el crecimiento mismo de los negocios, (en particular hacia 

los últimos lustros), se acentuaron también los tropiezos y la len-

titud en la gestión de aquellas, perfilándose entonces las modifica-

ciones que vinieron a superar un estado de incongruencia entre el 

diseno formal vigente y las necesidades reales en el mercado de - 

Servicios Bancarios. 

Así nace la Banca Múltiple, como el resultado de una prolongada ex 

periencia, que vino madurando hasta cristalizar formalmente dentro 

de la Ley. 

Como se indicó ya, su presencia se concreta en la fracción sépti—

ma del artículo segundo: pero es en el capítulo Séptimo del título -

segundo y a partir del artículo cuarenta y seis bis uno, de la pro-

pia Ley de Instituciones de Crf.dito, donde se la reglamenta de tila 

nera completa, En este articulado, se repiten preceptos ya esta-

blecidos en los cinco capítulos inmediatos anteriores*, en los que 

la misma Ley rige a las instituciones de tipo "tradicional". Pero 

en general, tal situación puede justificarse si se considera, (co-

mo podrá suceder. en un plazo de tiempo relativamente corto), que 

podría quedar vigente sólamente ese capitulo, en virtud de que con 

4, - Cano etemOn ponlo citaran , la 1,tart)A,, en su artículo ie.h.n 2 fr. V, 
repite al tuerto parlato del att. 



tiene amalgamadas, todas las disposiciones relativas a operacio-

nes bancarias '.-..ctuales; .(salvo las que se refieren a la Banca de- 

Capitalización 	mencionada ya , en el, punto anterior de mane 

ra.breve, para señalar la deficiencia que presenta-7, por lo que 

•, no:serfa tampoco muy remota, inclusive, su desaparición). 

Esa reunión o "amalgamiento" de normas que en opinión nuestra -

se suma al "nuevo 6rden de cosas", ha significado el surgimien-

to de reglas y sistemas diferentes a los que di6 seguimiento la -

banca con anterioridad. 

Dichos cambios se manifiestan en varios aspectos, que se pueden 

resumir en dos ángulos: 

A. En cuanto a la manera de funcionar, y 

B. Según el criterio adoptado para manejar su Posición Finan-

ciera; 

A. 	Respecto a este punto, se perfilan las siguientes diferencias: 

a. 	Las instituciones que operaron en el "sistema tradicio-

nal" o de "Banca Especializada", incurrieron en numero 

sas variables de agrupamiento: 

De Depósito, Ahorro y Fideicomiso; 

Financiera, de Ahorro y Fiduciaria; 

Hipotecaria, de Ahorro y Fiduciaria; 

De capitalización, Ahorro y Fideicomiso, registrándo 

se con mayor frecuencia el caso de la primera varia 

ble. Puro sea cual fuere la combinación adoptada, -

los bancos manejaron y controlaron por separado ca- 



da uno de los "tipod' operados. 

h. 	Las instituciones funcionando con el nuevo "sistema -

"múltiple", han unificado toda su operación, de manera 

que incluso el control se maneja a nivel de "Libro Ma-

yor", aplicándo un nuevo Catálogo de Cuentas de serie - 

única. 

B. 	Por lo que se refiere al criterio para manejar su Posición -

Financiera, también se han registrado cambios importantes: 

a. 	Las instituciones de "llanca Especializada", vinieron -

realizando su operación, aplicando un criterio que, si -

bien se consideró suficiente para garantizar la solvencia 

de su actuación, tuvo un carácter algo más genérico, — 

pues consistió fundamentalmente, en el cuidado que debían 

tener, de no incurrir un pasivo superior a "X" número-

de veces el valor de su capital pagado más sus reservas; 

b. 	En cambio las instituciones bajo el sistema "múltiple", 

han aplicado un criterio más completo: 

En primer término, la Ley tuvo "buen cuidado" de fi 

jades (en su artículo octavo), las reglas para la com 

posición de los capitales que habrían de funcionar con 

la nueva estructura; 

Además, les señaló el cuidado que habrían de tener-

al contraer sus pasivos, operando siempre en condi- 



clones de adecuada seguridad y liquidéz; * 

- También en lo relativo a la vigilancia que deberían 

tener, en diversificar los riesgos al hacer sus in-

versiones y a la solidéz misma de éstas;** 

- Finalmente, la Circular No. 1842 del Banco de Méxi 

co, les reglamenta la manera de atender sus reque-

rimientos de capitalización y les dá las bases para rea 

linar el cómputo aplicable al Régimen de Inversión de 

su Pasivo Exigible. 

En resCimen, para el propósito central de este trabajo, (que preten 

de significar una aportación a la mejor comprensión de la profe --

sión bancaria, destaclndo el valor real de los Servicios Bancarios 

-entendidos en el renovado concepto antes apuntado - , que la Ley 

permite operar a las instituciones del ramo), resulta igual que — 

aquellos se procesen por bancos agrupados en "tipos Tradicionales" 

o desde un sólo "tipo nuevo". 

Lo importante será, que la evolución natural de las Instituciones, 

cristalice en un avance que les permita llegar a su público, siem-

pre con una mayor agilidad y eficacia. 

- 1.0ICOA. *rue. 41htm 1 y efrilentor 

4* - LGICOA, une. 94bla 1 y siguientes: 



TABLAS con las que se ilustran los conceptos sobre 

"El Encaje Legal" 

NOTA : El dispositivo de que se han valido las Autoridades lineen-
darías para gobernar el Importante segmento de la econo-
mía nacional, representado por los recursos que maneja -
la Banca Privada, ha sido el llamado "Encaje o Depósito -
Legal", que según lo comentado en el presente texto, ha -
demostrado su eficacia como instrumento que reúne una -
doble calidad :De claro Ordenamiento Jurídico por una par 
te y por la otra, de firme Instrumento de Vigilancia : 

(Ahora a mayor abundamiento, quedan formulados varios 
cuadros en las páginas subsiguientes, proponiendo algu—
nos aspectos esenciales de aquel, -relativamente actual' 
zados- ). 
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DISTRIBUCION DE CADA UNIDAD DEPOSITADA (UN PESO M.N.) 
O (UN U.S. DOLAR), SEGUN LAS NORMAS VIGENTES DEL - - 

"ENCAIE LEGAL"*  

Moneda Nacional 

t'activo en Caja 
ilepAsitos en B.Inxico con interesen 

Iiinotecarios para la Vivienda de huerto Social Tipo -A- 
ei•ditos hipotecarlos para la Vivienda de inter!' Social Tiro "Ff' 
Citivilma Hipotecario' para Habita:deo da TIPA  Medio 
(:94•11tos Refaccionarlos y de tiabilttacien 6 Molo a Ejidatartos 
n Campesinos de Bajos Ingreses 
Ciikittos de cualquier clase pare la !Monda Mediana y reivena 
eladlimt a brducrsres de Artículos basten, 
clavillos 	Sector Agropecuario (Agricultura, Avicultura, Pesca. 
Inmolada e Oduatrial Conexas) 
inalgsciones y Acciones 
Pasaras a Casas de 
( 'Mitos destinados al Financiamiento de Actividades de fomento 
,1  ladinos para la Produccinn. Canvercin, Servicios y Mos Wat - 
isla Libre). 

TOVAL 	100.0 

Concepto 
Dniares 

Derechos en Bandeo con Intereses 70.0 
Créditos para la Exporunlem de Prolicm. Miroulacturattc 
cytditos para la prvakazcibn, ComerCt,. !.ervit.i.i y ano 

3.5 

(Cartera Libre) _26 

TOTAL. itn.t) 

*PUENTE: Circular del flanco de México, S. A., 
No. 111•{2/79 de fecha 15 de junio de-
1979. oti cambio de fecha 27 de Di-
ciembre de 1979. 

1.7 
39.2 
2.1 
2.1 
3.6 

0.7 
2.3 
1.8 

4.7 
0.4 
0.2 

16.2 

25.0 
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DETERMINAMOS DE LOS GRUPOS O CAJONES PARA FINES DE 
ENCAJE LEGAL, DE ACUERDO A LA CIRCULAR No. 1842179 
DE DIC-27-79 CONSECUENCIA DE LA MISMA DE JUN-15-79 

lONCEPTO ESPECIFICO gh9E GRUPO 

Artículos Básicos 1.8 1 

Artículos Básicos 1.8 2 

'Artículos Básicos 1.8 2). 

Lrticulon Básicos 1.8 3 

Artículos Básicos 1.8 li 

Industria Mediana o Pequeña 2.3 5 

Industria Mediana o Pequeña 2.3 

Industria Mediano o Pequeña 2.3 6 

Industria Mediana o Pequeña 2.3 7 

Industria Mediana o Pequeña 2.3 

Ejidatarios o campesinos y/o 
Agroindustriaa 0.7 9 

Sector Agropecuario e Industrias 

DESCRIPCION DE LOS GRUPOS PARA CLASIFICAR LA CARTERA. 

Conexas 4.7 

Créditos de cualquier clase otorgados a la Industria Media-
na o Pequeña, destinados al financiamiento de la'producción 
de artículos básicos. 
Créditon de cualquier clase otorgados a empresas Agro Indun.. 
triales dentinádos al financiamiento de la producción de -
artículos básicos 
Créditos de habilitación o Avio y/o Créditos Refaccionarion 
otorgados a empresas Agro industriales u Tasa Limitada den-
tinados el financiamiento de la producción de artículos --
básicos. 
Créditos de cualquier clase otorgados a industrlia conexas 
a la Agricultura, destinados al financiamiento de la produ-
cción de artículos básicos. 
Créditos de cualquier clase otorgados a otras industrias, 
destinados al financiaaiento de le producción de artículos 
básicos. 
Créditos de cualquier clase otorgados a empresas agroindus-
trines definidas como Industria Mediana o Pequeña de acuer 
do al criterio del anexo 2. 
Créditos de Habilitación o Avio y/o Créditos Refaccionerion 
otorgados a empresas agroindustriales a Tasa Limitada defi.-
nide» como Industria Mediana o Pequeña, de acuerdo al Grita. 
rio del anexo 2 
Créditos de cualquier clase otorgados a industrian conexas 
a la Agricultura,Avicultura, Apicultura, Pesca y Ganaderia 
definidas como Industria Mediana o Pequeña, de acuerdo al 
criterio del anexo 2.  
Créditos de cualquier clase otorgador e industrias aproba-
das, definidas como Industria Mediana o Pequeña anexo 2. 
Créditos de cualquier clase otorgados e otras industrian no 
aprobadas, definida. coto Industria Mediana o Pequeña. 
Industria Mediana o Pequeña, de acuerdo al criterio anexo2 
Créditos de Habilitación o Avio y/o Créditos Refaccionario 
ejidatarios y campesinos de bajos ingresos y/o empresas --
agroindustriales con o sin redescuento(PIRA) Fondo de Ga-
rantía y Fomento para la Agricultura, Ganadería/  Avicultu-
ra y Fideicomisos Agrícolas, distintos a los nominados en 
19e grupos 21  2A 5 Y 5A. 

10 	Créditos de cualquier clase a la Agricultura, Avicultura, 
Apicultura, Pesca, Ganadería e Industries conexas, distin 
toa 	 loe señalados en los P.rupon 3 y 6 

Actividades da Fomento 	 16.2 11 
r 

Créditos destinados al financiamiento de actividades de Fo-
mento Epénoético (anexo 5), distintos el señalado en el gru- 
1" ?. 

Agentes de Valores 	 0.2 12 Créditos otorgados a Agentes de Valoren documentados preci 
samente en los términos del modelo da contrato aprobado p"Ur 
Denso de México. S 	A. cuya copia no anexa, 

V. I. S. tipo 171' 2.10 13 Créditos otorgados para vivienda dr interés social cuyas - 
carecteristicas se describen en el acaso, incluyéndose tam 
biés oirterios técnicos a seguir. 

V. 	I. S. 	tipo H11" 2.10 14 Créditos otorgados para vivienda do Interée social cuyas -
características se describen en el anexo, incluyéndose - -
también criterios técnicos a seguir. 

Habitación tipo medio 3.6 15 Créditos a la habitación de tipo medro cuyas caracterinti-
caro se describen en el anexo. 

Exportación de manufacturas 3.5 16 Créditos a la exportación de prtductos manufacturados y • 
la producción y/o existencias de bienal de manufactura na-
cional que se destinen a la venta al extranjero. 

Construcción, Producción, Comercio 
y Servicios 17 

__ I  

Créditos d. cualquier clase destinados el financiamiento 
de actividades de producción 	construcción, comercio y ser 
vicios no aprobados para la 8. H. C.P., distintos a los yW 
mencionados. 
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Son Actividades de Fomento Económico las siguientes:. 

I. ACTIVIDADES PRIMARIAS !II.- SERVICIOS 

1.- 	Agricultura 1.- 	Industria 	Hotelera 
2.- Ganadería 2.- Transportes 
3.- Silvicultura 3.- 	Servicios 	Clínicos y 	Hospitalarios 
4.- Piscicultura 

5.- Pesca 
4.- Centros 	comerciales 	y establecidos en 	zonas 

fronterizas. y 	zonas 	libres 
6.- Avicultura 
7.- Apicultura 

5.- Empresas de servicios que se dedican al 	pro 
cesamiento electrónico de datos. 

8.- 	Minería 

II. 	INDUSTRIA  

1.- Industria agropecuaria 

2.- Industria alimenticia 

3.- Industria de bebidas 

4.- Industria textil y productos derivados 

5.- Industria de artículos de palma, henequén y lechuguilla 

6.- Industria de pieles, cueros y derivados 

7.- Industria del corcho y derivados 
8.- Industria de la madera y derivados 

9.- Industria hulera y derivados 
10.- Industria de. la celulosa y derivados 

11.- Industria química derivados e industrias conexas 

12.- Industria topográfica, litográfica e industrias conexas 

13.- Industrias del petróleo y el carbón y derivados 

14.- Industrias de minerales no metálicos y derivados 

15.- Industria metálica y derivados 

16.- Industrias eléctricas y electrónica y derivados 

17.- Industria de la fabricación de medios de transporte 

18.- Industria de instrumentos de precisión 

19.- Industria de aparatos fotográficos e instrumentos ópticos 

20.- Industria farmacéutica 

21.- Industria del hielo 

22.- Industria de la construcción 

23.- Electricidad, gas y vapor 

24.- Industria artesanal 

IV.- SECTOR PUBLICO 

1.- Gobierno Federal 
2.- Gobiernos de los Estados 'y Municipios, 

cuando en garantía de los créditos obteni 
dos se afecten las participaciones que eri- 
impuestos federales les correspondiln. 	. 

3.- Instituciones Nacionales de Crédito, Orga 
nismos Decentralizados y Empresas de partí 
cipación Estatal Federal, cuando se apega 

a los requisitos de autorización y regis. 
tro establecidos por la Ley de Ingresos de 
la Federación. 
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INDUSTRIAS CONEXAS 

Pasteurizadoras de leche 

Cremarías o queserías 
Deshidratadoras de leche 

Exportadoras de leche 
Rastros y Frigoríficos 

Empacadoras ó Fábricas de Embutidos 
Obradores 
Tenerías 

Seleccionadoras 
Deshidratadoras 

Frigoríficos 
Beneficiadoras 

Lavadoras de lana 
Molino de arroz' 
Molino de trigo 
Molino de maíz 

Bodegas 
Secadoras 
Molinos aceiteros 
Oespepitadoras 
Desfibradoras 

Empacadoras ó industrializadoras 
Seleccionadoras 

Vitivinícolas y destilerías 
Empaques 

Empacadoras ó industrializadoras 
Beneficio de cacao  

Beneficio de café 
Beneficio de hule 
Beneficio de coco 

Beneficio de vainilla 
Beneficio de candelilla 
Trapiches 
Aserrío 

Fábricas de cajas 
Fábricas de contrachapados 

Fábricas de tableros aglomerados 

Fábricas de tableros de fibra 
Resineras 

Mezcladoras 

Deshidratadoras de alfalfa 
Formuladoras 

Convertidoras de Amoniáco anhídrico en 
Aguamonía. 
Formuladoras 
Fábrica de hielo 
CnnsipUndnr. 

lndustrializadoras o Empacadoras 
Selección de empaque 
Fábricas de harina 
Papel 

Madera 
Tela 

Barro 

Otros 
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VI ANÁLISIS DE LOS SERVICIOS BANCARIOS 

1.- Revisión de las opiniones que al respecto, señalan algunos de los 
principales Tratadistas ; 2.- Consideraciones personales sobre el -
concepto "Servicio Bancario"; 3.- Agrupamiento propuesto 

1.-  Revisión de las opiniones que al respecto, señalan algunos de los prin 
cipales Tratadistas 

Probablemente ninguno de los autores que se han ocupado de la mate-

ria, ha dejado de comentar el asunto relativo a la clasificación de las 

Operaciones que realizan las instituciones Bancarias ; dentro de las di 

latadas páginas destinadas a ello, se destacan opiniones por demás in-

teresantes, que nos han permitido confirmar la tesis central del pre- 

scrita trabajo, (sobre la que liemos venido insistiendo) y que en este mo 

mento es oportuno repetir : 

-El buen desempeño de la Bailen en el MOxico actual, gravita sobre 

el concepto fundamental de Servicio ; un consecuencia, las Opera-

ciones Bancarias todas, -respecto. n la clientela de aquella- se tra-

ducen necesariamente, en Servicios concretos. 

1 



Por lo tanto se cita a continuación algunas de aquellas opiniones, 

cuyo contenido nos permitirá iniciar el 	propio planteamiento: 

A.- El doctor Raúl Cervantes Ahumada afirma: 

"Para la realización de su función de intermediarios en el 

comercio del dinero y del crédito, los bancos celebran --

gran variedad de negocios u operaciones, que la doctrina-

tradicional ha clasificado en operaciones activas, operario 

nes pasivas y servicios bancarios". 

"Son operaciones activas, aquellas por medio de las cuales 

el banco concede crédito a sus clientes (-préstamos, des -

cuentos, apertura de créditos, etc.-) y son operaciones pa 

sivas aquellas por medio de las cuales el banco se allega-

capitales (depósitos irregulares, creación y colocación de-

obligaciones a cargo del banco, etc.). Son servicios ban-

carios las operaciones de simple mediación (intervención en 

la creación de obligaciones y en su colocación; fideicomisos, 

npernrinnPfzi 	Mentlinrihn 	pragna nt•rl , lac operorinnpo - 

de custodia (depósitos regulares, depósitos en cajas de segun.  

ridad, etc.)" '" 

B. 	El maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez señala: 

"Existen dos clases fundamentales de operaciones de los ban 

con: las de intermediación en el crédito que son las activas 

y las pasivas, por un lado, y, por el otro, las operaciones- 

*-CERvAnnTs AitumAn.k nnut..: obr. cit. pm. 2O 
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neutrales o de mediación": ..."Dada la función de intermedia 

ción del crédito que es. lo típico'de. laslinstituciones banca - 

rias, se comprende que esa distinción de operaciones pasivas, 

que representan la corriente de capitales que fluyen hacia las 

instituciones de crédito, y activas, que significan la salida de 

esos mismos capitales hacia las empresas mercantiles, indos 

triales, hacia los particulares que los necesitan, recoge la -

esencia misma de estas operaciones"...."las operaciones pa 

sivas representan aquellas actividades, mediante las cuales el 

banco recibe crédito, obtiene capitales de diversas proceden-

cias para disponer de ellos. Desde el punto de vista conta-

ble, se traducen en asientos del "debe" o en partidas de "pa 

sivo" del balance, puesto que son deudas de la institución de 

crédito"..." Por las operaciones activas, es la institución de 

crédito quien concede crédito. Consideradas desde el punto-

de vista contable, se traducen en asientos del "haber" y en-

Da tildas del unetivn" crol balance pee,-.Jto que Son derechos de 

crNlito del banco" 	"conviene tener en cuenta las siguien- 

tes observaciones: primera, la cla.sificacióit de opzItraciones 

activas y pasivas tiene ante todo un valor eminentemente prác 

tico; segunda, tal división tiene un sentido jurídico, en cuan-

to expresa que las instituciones de crédito tienen deudores o 

ztcreedores a virtud de las operaciones comprendidas en uno 

u otro grupo; tercera, unas y otras, dado el estado actual de 

la práctica bancaria, requieren igual grado de intensidad -- 



en la propaganda y en el reclutamiento de clientes, pues, 

desde•ese punto de vista, -  las operaciones pasivas solo de 

nen el nombre" ...."Junto a estas operaciones de interme-

diación en el crédito (pasivas y activas), estan las opera-

ciones de "mediación o neutrales", calificadas de bancarias 

simplemente porque son realizadas profesionalmente por ins 

tituciones de crédito; pero sin que representen un grupo den 

tro del cuadro general de las operaciones bancarias" 	 

"las operaciones neutrales consisten generalmente en la aten 

ción de negocios ajenos. Jurídicamente, se realizan median 

te contratos de prestación de servicios, de comisión, de man 

dato o mediación" 	"No dan lugar a asientos en el "debe" 

ni en el "haber", en el "activo o en el "pasivo" del balance, 

sino a simples partidas de resultado que figuran en el balan 

ce como comisiones"*. 

C, 	El maestro Octavio A. Hernández, también formula su clani-

ficación, a partir de las operaciones activas y pasivas, -a 

las cuales también les otorga ese rango superior señalado 

por otros tratadistas,- refiriéndose luego a las otras de me 

nor rango, las cuales identifica diciendo que existen, cuando 

una institución "cubre renglones diversos en los que ni otor-

ga ni recibe crédito, sino que opera como mediador, repre - 

sentante, mandatario, comisionista o servidor". ** 

- PODRIGt119Z 5. PAQUIN: Derecho Bancario, pag. 94. Num*. 'ded- 
eo, 644 

-11ERNAN11It7. arrAvin A.: obr. cit. pea. 22Q 
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D. 	El licenciado. Gilberto Moreno•Castaileda dice: 

"la misión fundamental de las'instituciones de crédito es 

actuar como intermediarias en' el crédito, 'centralizando-

primero los capitales dispersos que se encuentran disponi 

bles y redistribuyéndolos luego en operaciones de crédito 

en favor de quienes necesitan el auxilio del capital para - 

producir" 	"de este modo la acción de los, bancos se - 

desenvuelve a través de dos clases de operaciones. Por las 

primeras colecta los capitales y los concentra en sus ar - 

cas; en tanto que por las segundas toma esos capitales ya 

en su poder y los transfiere en préstamos. Por una aparen 

te paradoja a las primeras operaciones se les llama pasi -

vas y a las segundas activas"...."Por regla general, para-

realizar las llamadas operaciones pasivas, el Banco necesi 

ta desplegar una actividad eficiente para obtener clientela y 

decidirla a entregarle sus valores. En cambio, para llevar 

a "nh^ l-^ operaciones llarnadas activas, le suele bastar --

adoptar una conducta de pasividad, en espera de los solici-

tantes de crédito, que sin necesidad de estímulo ninguno - 

por parte del banco, acuden movidos por sus propias necesi 

dales" 	 "la denominación genérica de aquellas operado - 

nes pasivas y activas proviene, no de la conducta que la 

institución asume respecto de ellas, sino de la terminología 

contable. Por el alto grado de precisión que deben alcanzar 
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las operaciones del banco, la contabilidad asume en la acti-

vidad general una función preponderante y decisiva. De aquí 

que los términos mismos que se emplean en la, contabilidad, 

se extienden en su aplicación para denominar aquellos actos 

que la misma controla"  • 	"El manejo de los capitales del 

público ha impuesto a los bancos la necesidad de prestar — 

otros servicios complementarios en relación con los pagos y 

con la administración de aquellos." * 

E. 	El tratadista Mario Bauche comenta: 

"Las operaciones de crédito se conocen en la terminología - 

bancaria.como operaciones activas y pasivas. Al efectuar 

las activas, el banco se constituye en acreedor de sus clien 

tes al otorgarles crédito, es decir, prestándoles dinero, ge 

neralmente. Al llevar a cabo las pasivas, el banco se cona 

tituye en deudor de sus clientes al recibir en depósito su di 

nero. A las primeras se les denomina así, porque conta - 

blemente se registran en el activo del balance, puesto que-

son derechos de crédito del Banco. Las segundas se regís 

tran contablemente en el pasivo del balance, porque son deu 

das a cargo del Banco y de ahí derivan su nombre. Ambas 

operaciones son las más características de la banca, puesto 

que mediante las operaciones pasivas agrupan los capitales-

que andan dispersos, para invertirlos mediante las activas - 

en fuentes de riqueza". 

"-MORUNO CASTAÑEDA GILDERTO: La Moneda y la llanca en MALtco. 
pag. lakl. hnp. linlveneltarla. Coadalalara. SS; 
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"Ahora bien, las otras funciones complementarias no alteran 

el resultado del balance y se contabilizan en cuentas de or-

den, realizándose jurídicamente por medio de contratos de 

prestación de servicios, de comisión, de mandato, de me-

diación, etc." * 

F. 	Entre los Doctrinistas extranjeros que proponen su criterio 

clasificador, se destacan dos grupos: 

el primero, formado por autores citados por Garrigues,** 

disidentes de la doctrina clásica, que proponen criterios di 

ferentes: "parece obligado, en una exposición jurídica de las 

operaciones bancarias, el intentar reducir la múltiple varie-

dad de estas operaciones mediante criterios de clasificación. 

Sin embargo, no todos los autores estiman conveniente hacer 

	

lo" 	" por la clásica distinción entre operaciones activas 

y operaciones pasivas"; ...:'otros autores toman como punto 

de vista para la clasificación la importancia que la operación 

tia dentro de In Irlditgtrin bancaria  miumn.  En este  seenti- 

	

do 	habla de operaciones características o fundamentales y 

de operaciones accesorias o 14ubsidiarias". 

"Las primeras comprenden todos los actos en los cuales la - 

banca aparece como intermediaria del crOdito y determina el 

nacimiento de las operaciones pasivas y activas"...."Las se 

▪ RAU IE G. MARIO :obr. cit. paga. 319 y 32LX 

• GARRIGII'S JOAI)t'IN :Contratos Bancallon, pag. 32. Madrid. 
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gundas por el contrario, se refieren a aquellós otros actos 

que no entran en la función económiCa propia de los bancos 

y que ordinariamente se ejercitan por ellos como manifesta 

ción ulterior de su actividad y que están aconsejadas por la 

misma organización del personal y lts especiales exigencias 

de la clientela. En la última categoría se encuentran" 	 

" en general las operaciones por las cuales los bancos no re 

ciben ni dan crédito, así como también aquellas que repre - 

sentan negocios que pueden ser organizados y gestionados por 

particulares y que toman la etiqueta solo porque de hecho se 

practican por los bancos". Otro criterio clasificador es el 

formulado "Desde el punto de vista económico, por el bene-

ficio del banco", que según estos autores, resulta el más 1m 

portante, el que "consiste en la diferencia existente entre el 

interés que paga en la operación pasiva y el interés que co- 

bra en la operación activa. El de esta última, es mucho más 

alto que el de la primera". 

Entre el segundo grupo de ponentes extranjeros se destacan - 

los siguientes, afines a la teoría clásica: 

a) Felice Scordino afirma: "la banca moderna, considerada 

en su forma más elemental y esquemática, se presenta-

como la empresa mediadora del crédito o sea, como el 

organismo en el cual se concentran de una parte la — 

oferta y de la otra la demande de dinero, permitiendo - 



así al mercado del crédito funcionar" ...."la intermedia 

ción bancaria y la actividad crediticia son dos aspectos 

de una única función en la cual la banca moderna encuen 

tra la razón de su existencia". * 

Francesco Messineo define a un banco como "aquella-

entidad que se dedica profesionalmente, o sea, en cali-

dad de empresario, al ejercicio de operaciones o nego-

cios de crédito, y como tal tiene una específica organi 

zación" 	"la actividad del banco se ejercita también, 

como actividad de interposición," 	 19  y también esta 

es actividad bancaria en sentido estricto". ** 

c) 	Joaquín Garrigues propone su personal criterio diciendo: 

"La clasificación más extendida de las operaciones banca 

rias toma por punto de partida el hecho de que la opera 

ción bancaria por antonomasia es la operación de cré.di- 

to' 	"Contrnpoat.sivince las operaciones activas, en 

las cuales el banco es el que concede crédito al cliente, 

a las operaciones pasivas, en las cuales el cliente es el 

que concede crédito al banco." 	"junto a estos dos 	- 

grupos fundamentales de operaciones, están las que se -

llaman en la doctrina operaciones neutras, porque no — 

- sconimm) 1,11.ter 1 rontrattl lloocArl; cit. tur Ilattche co oh. elt: 

4.* • MI .1,̀.1N1.0 1.11AM:1'M:0:Manual do Derecho elvIl y Comenlal, 
tomo VI, t'ag. 127. I'11?A. n. Alma. %.1: 
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implican concesión de crédito por ninguna de las partes 

contratantes."...."desde el punto de vista contable se -

hace referencia a la representación numérica de la rela 

ción jurídica entre el banco y el cliente" ..."Este es el 

aspecto en que la técnica bancaria es predominante. -

Se habla de abrir cuenta en un banco y no de haber ce-

lebrado un contrato bancario; la razón de este fenómeno 

contable, reside de un lado, en la existencia de un gran 

nérnero de clientes, y de otro, en la multiplicidad de --

las relaciones con cada uno, circunstancia que exige una 

contabilidad más rigurosa que en cualquier otro género - 

de comercio." 	" en realidad, esa relación es induda 

blemente, una relación jurídica y por tanto un contrato.-

Tener cuenta en un banco significa haber hecho una entre 

ga de dinero o de títulos en ese banco o tener un crédito 

abierto con el mismo; desde el punto de vista jurídico, 

la operación bancaria significa pies, un negocio jurídico, 

normalmente bilateral; es decir, un contrato concluido 

por el banco en el desenvolvimitinto de su actividad pro-

fesional y para la consecución dt1 sus propios fines econó 

micos."..." el estudio jurídico de las operaciones se re 

sume, por tanto, en el estudio iurtdico de los negocios-

bancarios y de las relaciones que esos negocios derivan:' *  

4. • CARRICIIPS 10AQUIN :obr. cit. pthit. 2q: 



2.- Consideraciones personales sobre el concepto "Servicio Bancario" 

Se Indicó al iniciar el punto anterior, que al revisar los diver-

sos criterios con los que la doctrina clasifica las operaciones ban 

carias, pudimos fundamentar mejor la tesis central de nuestro trabajo. 

Ahora explicaremos las causas 

A. 	Logramos verificar, que todos los autores citados coinci-

den en atribuirle a la banca, un desempeño medular en su 

calidad de intermediaria en el crédito, desprendiendo de tal 

función el primer grupo clasificado, de "operaciones activas 

y pasivas", -según sea la institución quien otorga o quien re 

cibe el crédito llevando a sus registros contables los asien-

tos correspondientes, de los cuales derivan su nombre las - 

operaciones mismas. (Aún en los casos de "opiniones disi-

dentes" de la teoría clásica o tradicional, las cuales parten 

de otro criterio de clasificación), pero llegan a la postre al 

mismo resultado; así, quienes formulan su clasificación a - 

partir deia importancia que tenga cada operación para la in 

dustria bancaria", consideran también a las activas y pasivas, 

dentro del grupo que ellos llaman "operaciones características 

o fundamentales"; por su parre los otros, cuyo criterio clasi-

ficador es "Ilsde el punto de vista económico, por el benefi-

cio que generan para el banco", llegan así mismo a la conclu 

alón de que la mayor utilidad la obtienen las instituciones, -

con la diferencia resultante entre ol costo de las operaciones 
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pasivas, frente al precio de las activas. 

En tomo menos unánime, (ya que sólo algunos lo declaran 

expresamente, mientras otros sólo lo sugieren), todos los 

tratadistas consultados coinciden, en reconocerle a la con 

tabilidad llevada por los bancos una función preponderante: 

lo., porque en ella se refleja el negocio bancario por exce 

lencia, como lo es el fenómeno del crédito; 2o. porque la 

contabilidad en la banca, (realizada en condiciones mucho-

M$113 exigentes que las normales), singulariza el carácter-

profesional de ella; 3o. porque es la representación numé 

rica de la relación jurídica asumida por las instituciones -

ante terceros; y 4o. porque la contabilidad refleja la posi-

ción económica que guardan los bancos. 

Respecto a la manera y conveniencia de proponer al público 

estas operaciones, alguien señala que ha de ser aplicando - 

una intensa actividad r,aro, procurar  los clientes, tanto a las 

pasivas como a las activas. Por contra, se manifestó la -

opinión de que "para llevar a cabo las operaciones llamadas 

activas, le suele bastar al banco con adoptar una conducta -

de pasividad, en espera de los solicitantes de crédito". 

II. 	Por otra parte, resultó también que todos los tratadistas se 

refieren a un segundo grupo de operaciones, identificándolas- 

como aquellas que presentan una significación negativa en -- 



cuanto al "fenómeno crédito"; es decir, que a través de ellas, 

las instituciones ni dan ni reciben crédito; por tanto, las de-

nominan de muchas formas: "neutrales, de mediación, de re-

presentación, complementarias, accesorias, subsidiarias, de 

comisión, servicios bancarios, etc.". Contablemente, las se 

ñalan como irrelevantes en el resultado del Balance, indican-

do que sólo se contabilizan en "cuentas de orden o en cuentas 

de resultados". 

Respecto a su naturaleza intrínseca, hay quienes afirman "que 

no entran en la función económica propia de la Banca" y que 

"no representan grupo dentro de las operaciones bancarias", 

o sea, que no les otorgan calidad bancaria. Otras opiniones 

"les conceden tal naturaleza, simplemente porque son reali-

zadas profesionalmente por instituciones de crédito". Final - 

mente, también hubo criterios como el siguiente: "'También - 

ésta, es actividad bancaria en sentido estricto". 

En cuanto a que se difundan o deban promoverse entre el-

público ente género .0 operaciones, nadie lo recomendó en 

forma expresa, pero sf se manifestó alguna opinión un tan-

to singular: "El manejo de los capitales del público ha im 

puesto a los bancos la necesidad de prestar otros servicios 

complementarios"...."toda clase de servicios que el banco 

pueda proporcionar para conservar su clientela, hasta los - 
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de pagar los recibos de la corriente eléctrica". * 

C. 	Opinamos , que es indiscutiblemente válida la importancia 

que se le otorga a las operaciones activas y pasivas, ya- 

que la intermediación en el crédito es el "objetivo funda- 

mental de un banco, al captar el dinero o recursos inacti 

vos, para canalizarlos hacia los sectores económicamente 

activos que determinan el desarrollo de la comunidad", — 

(según la propia definición de Banco, propuesta en el segun 

do punto del capítulo"lV" antecedente). Asimismo, "la rea 

lización de tales funciones, -de captación y canalización de 

recursos-, en condiciones de profesionalismo y óptima se-

guridad" implican, entre otras medidas, la aplicación de un 

exigente registro contable. 

Por otra parte, también es fundada la afirmación de que exis 

te otro género de operaciones, cuya naturaleza jurídica no -

constituye ni una obligación, ni un derecho patrimonial de la 

institución, (por lo cual no se registran ni en el pasivo ni - 

en el activo del balance y son calificadas como "Neutras"). 

En este punto, es necesario detenemos algo más, para defi-

nir mejor el tema relativo a dichas operaciones: 

La mayoría de los tratadistas consultados, -tal vez con el 

propósito de enfatizar la importancia de las operaciones --

"fundamentales"-, ubican a las "complementarias o neutras", 

• - M0111'Ntle, 1111.11ERTO ;obr. clt. pag. M190; 



en un "rango" infundadamente modesto a través de aprecia-

ciones, que a nuestro ver resultan imprecisas y un tanto - 

inexactas: 

Frente a los criterios que les atribuyen una naturaleza 

diversa a la bancaria, compartimos la opinión de Messi-

neo, de que su naturaleza "es bancaria en sentido estric 

to", ya que surgen dentro de un marco claramente defi 

nido por la Ley, que las rige y las determina; la pro - 

pia Ley, aunque se intitule sólo "de instituciones de Cré 

dito", consagra otras operaciones diferentes a las "de -

crédito", cuando declara en el segundo párrafo del artf 

culo dos, que "las concesiones.. se referirán a...opera 

ciones de banca y crédito"; cabe entonces aseverar que 

nuestro legislador reglamentó un tipo más de operaciones; 

éstas son pues, las operaciones de banca, cuyo tono con-

table es neutro y desde luego son connaturales a la Ban-

ca misma, (valgtt la redundancia). 

En cuanto al sistema contable que las controla, nos pare 

ce que In afirmación un tanto errática de que "No dan -

lugar a asientos en el "debe" ni en el "haber', en el — 

activo o en el pasivo del balance, sino a simples parti-

das de resultado", origina mayor confusión. Debe acla 

rarse entonces, que si lógicamente no deben contabili - 

zarse en cuentas que técnicamente no les toca, sí son 

registradas -y por cierto, en el mismo tono de exigen 



cía que las demás-, dentro de los rubros que les corres 

ponde, como son concretamente, la "Cuenta de bienes en 

depósito, custodia o administración" o las "Cuentas con-

tingentes". Siendo que por disposición reglamentaria ex-

presa, así deben contabilizarse las operaciones "neutras", 

no carecen entonces de relevancia, sino que representan-

negocios concretos, cuya característica es la de estar su 

jetos a una condición suspensiva o resolutoria, en cuanto 

a sus efectos jurídicos, (ya que pueden surgir aconteci - 

mientos posteriores, que den nacimiento a un nuevo dere 

cho u obligación o extinguir alguno ya existente, para la 

institución o para sus clientes). 

En consecuencia, es dable afirmar, que aquella evidente 

tendencia por atribuirles un papel señaladamente secunda 

río a estas operaciones "neutrales", es infundado. Ac - 

tualmente han cobrado una importancia mucho mayor, de 

la que podría suponer el observador que las contemple -

""desde fuera" de la dinámica bancaria real; no sólo no - 

se realizan en ese tono limitado "del servidor modesto 

que se esfuerza por conservar a su clientela, pagándole 

los recibos de la corriente eléctrica", sino que signifi-

can el desahogo de negocios realizados en volGmenes tam 

bién masivos, por las instituciones concesionadas para -

practicarlas. Es interesante destacar que hoy, estas -- 
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operaciones "accesorias", significan para los bancos uno 

de los renglones más productivos, llegando a figurar co-

mo factor determinante al calcular las utilidades. 

D. Así pues, los muy respetables criterios antes comentados, -

(perfilados en su mayoría dentro del campo de especulación -

teórica de la doctrina de clasificación clásica o tradicional), 

pueden correr el riesgo al lado de ésta, de caer en cierto -

anacronismo, si no actualizan su apreciación de la realidad. 

Sin embargo, (como se declan5 al inicio de este capítulo), pe 

netrar en las enseñanzas de dichos autores,nos hizo posible -.  

ubicar con claridad el criterio respecto a los "Servicios Ban 

carios". Como el propio maestro Garrigues señala: "el es-

tudio jurídico de las operaciones se resume, por tanto, en el 

estudio jurídico de los negocios bancarios y de las relaciones 

que esos negocios derivan". 

Destaca una gran afinidad entre dicha aseveración y la uti-

lizada muy recién iniciado este estudio ,' cuando se afir—

mó en el primer capítulo, que "las operacioneá marcadas por 

la ley, suelen tener un contenido genérico y en consecuencia, 

cada operación así señalada puede ser origen dé varios Serví 

cios Bancarios específicos". 

(Hasta hoy, la expresión "servicio" se ha venido utilizan 

do para denominar "un algo" ..parcial: un segmento menor 

incluido dentro de "un todo conceptual" en el que el tér- 
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mino "operación" representa la parte importante o cen-

tral. Así, se afirma que "los negocios u operaciones-

que celebran los bancos, se han clasificado en operacio 

nes activas, operaciones pasivas y servicios bancarios"; 

entonces, -según ésto-, servicio resultaba ser la opera 

ción de "tercer rango"). 

En cambio ahora, después de los razonamientos formulados 

con cierta amplitud sobre la cuestión "operaciones neutras", 

existe ya el suficiente fundamento para proponer un enfoque 

diferente de la expresión "servicio", dándole incluso, una -

acepción más apegada a lo que comunmente se entiende co-

mo tal. A propósito, el diccionario de la Lengua Castella-

na dice que Servicio, (del Lat. Servitium), significa "los -

buenos oficios que cada cual hace o procura hacer, en el -

desempeño de su cargo, empleo, o ministerio, en el ejercí 

dio de su profesión, continuando su carrera, favoreciendo a 

sus semejantes, esforzándose en cumplir con el Estado, con 

la cosa pública o con los particulares". Se trata pues tam-

bién, de una cuestión de terminología y aunque como tal, -

pudiera considerarse oficioso prestarle más cuidados, en el 

presente caso, ha sido necesario hacerlo, según el siguiente 

planteamiento: 

E. 	Debe eliminarse el uso inadecuado del término "servicio", - 
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en su acepción parcial', -cuando so aplica sólo como equiva 

lente de "operación bancaria neutra o accesoria"- y usar di 

cha palabra con la amplitud y el carácter integral que le co 

rresponde; si se considera que todas las operaciones banca-

rias* que la ley permite practicar a las instituciones, co-

bran realidad o "cristalizan" en "Servicios Bancarios" concre 

tos, se concluye que cualesquiera medios que utilicen los ban 

cos, -en este 6rden de cosas-, para satisfacer requerimien-

tos concretos de su clientela, todos son "Servicios", indepen 

dientemente del "signo contable" activo, pasivo o neutro que 

naturalmente contendrá cada uno. 

3.- Agrupamiento Propuesto  

Todo el "andamiaje" o argumentación que hasta aq•sf se ha estructu 

rando, persiguió como meta más próxima, poder abordar debida-

mente cimentado, el tema de los "Servicios Bancarios", contempla 

dos como un conjunto de respuesta masiva, a la solicitud cambien 

masiva de requerimientos planteados por la comunidad. Los partí 

culares, los empresarios y las empresas, inmersos en dicha comu 

nidad y formando parte de ella, actúan desde su propio giro con --

frontando necesidades concretas, en una gama de variables tan am-

plia, que implican ser identificadas, analizadas y finalmente aglu-

tinadas en conjuntos lógicos para buscarles desahogo, es decir, que 

aquellas corrientes masivas de requerimientos -respuesta, deben - 

ser reducidos a niveles concretos de necesidad-satisfactor. Será 

TINA 1,1,11'1' 	j„ ;Itrtt.•I■,  Men Anot 151exi... ano, png. 75•  
ro: rua. Mextt., 70 
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entonces el agrupamiento propuesto de los "Servicios Bancarios", 

única y exclusivamente en función de los grupos o "tipos de ne-

cesidades", que presenten entre sí características comunes. 

Después de considerar a éstas con el detenimiento necesario, se 

llegó a determinar que aquel debe formarse, con los trece ru-

bros enunciados a continuación, (a los cuales irán sumándose en 

el capítulo correspondiente a la dinámica), el servicio o grupo de 

servicios concretos, que signifiquen la más idónea satisfacción a 

cada necesidad típica enunciada: 

lo. Para el depósito seguro de Fondos de Ahorro; 

2o. Para la confiable Guarda y manejo de Valores; 

3o. Para la conveniente Inversión en Valores de Renta Fija; 

4o. Para el ágil manejo de las Tesorerías; 

5o. Para la atención de requerimientos en materia de Oro y 

Divisas; 

fsn. Para coadyuvar en Gestiones Comerciales en general; 

7o. Para desahogar necesidades de Crédito en general; 

80. Para el Desahogo de Requerimientos de Crédito a Productores: 

a). Para la Industria en General; 

b). Especificamente para la Industria Mediana y Pequeña; 

c). Específicamente para la Industria Turística; 

d). Específicamente para la Agroindusttia: 

e). Especificamente a la Producción Agropecuaria; 



9o. Para dicamen y gestión sobre los "Activos": 

a). Inmobiliarios; 

b). Sobre Maquinaria y Equipo. 

10o. Para el desahogo de Requerimientos de Crédito a Censtruc 

tores; 

llo. Para el apoyo de Operaciones de Comercio Exterior 

a). Para coadyuvar, en Gestiones Comerciales sobre el -

Extranjero. 

b). Para obtener Financiamiento Especifico para Exporta-

ciones. 

c). Para obtener Financiamiento Específico para Importa- 

ciones. 

120. Para atender requerimientos en materia de Negociación Es- 

pecial de Valores; 

130. Para el estudio y ejecución de Negocios Especiales: 

a). 	Fideicomisos; 

h). Otros. 
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VII 	DINAMICA DE LA ESTRATEGIA 

1.- Planteamiento ; 2.- Referencias "claves"; 3.- Ilustración con el 
análisis de un "Servicio Típico"; 4.- Corolario. 

1.-Planteamiento  

Al analizar la tabla formulada al final del capítulo anterior, en que se a-

grupan las necesidades típicas que pueden plantearle a los bancos el sin-

número de personas físicas y morales que actúan en el seno de la comuna 

dad, "saltan a la vista" dos observaciones : 

En primer término, se advierte que la índole de requerimientos a los que 

se refiere el "primer rubro" de la mencionada tabla, es mucho más senci 

lla que la de los representados en el decimotercero ; y que el contenido -

del segundo o tercero, son algo menos simples que el del primero, pero 

menos complicados que losrde los subsiguientes "rubros". Esto significa 

en resumen, que la formulación del cuadro tomó los "tipos de necesidades 

clasificadas", agrupándoles en orden creciente de complejidad,(permitien 

do una más ágil consulta) . En segundo lugar, surge de inmediato la inquie 

tud por conocer los satisfactores o Hervidos concretos, con cuya aplica-

ción se puedan atender aquellos requerimientos. 

Para tal efecto,fué preparado un cuadro analítico, que se integra con seis 

" tablas" ,(ctiyo desarrollo nos ocupará las próximas seis páginas, para -

después comentarlo con el detenimiento necesario) : 



134 

Cuadro General de los SERVICIOS BANCARIOS, suministrados 
actualmente por las Instituciones Privadas 

A. -  Para el Depósito Seguro de Fondos de Ahorro : 
- Cuenta de Ahorros, (en M.N. y US. dlls.) : 

(MICO/t. arta. 18; 22: 23; y 46111 1, frac. 1, Inc. b); 

B. - Para la confiable Guarda y Manejo de Valores : 
- Cajas de Seguridad 

(LGICOA. arta. 10, frac. XII: y 461:4a 1, frac. XI); 

-Custodia de Valores : 
(LGICOA. arta. 10, frac. 11; 16, frac. VI, Inc. tr 34; y 46ble 1, Inc.a X); 

- Custodia y Administración de Valores : 
(LGICOA. arta. 10, frac. 11; 26, frac. VI, Inc. 1:5 34; y 461:11 1, frac. X); 

C. -  Para la Inversión en Valores de Renta Fija  : 
- Apertura de Contratos de "Depósito de Dinero con intereses, Retirable 

en días preestablecidos" : 
(LCICOA. arta. 26, frac. XVI; 34; y 46b1a 1, trae. I. Inc. c); 

- Venta-Compra de Títulos Fácilmente Negociables : 
(LGICOA. arta. 26, frac. XV; 34; y 4614. 1. frac. II% 

- Venta-Compra de Certificados de Depósito a Plazo de 1,3 y 6 meses : 
(LCICOA. arta. 26, frac. XVI; 34; y 46bla I, frac. 11); 

- Venta-Compra de Certificados de Depósito (o Pagarés), a Plazo de 
12, 18 o 24 meses : 
(LCICOA. arta. 26, frac. XVI; 34:  y 4614a I. frac. II); 

- Venta-Compra de Certificados de Depósito a Plazo de 3,6,12 ,18 y 24 
meses, en U.S. dila. : 
(LGICOA. arta. 26, frac. XVI; 34; y 4(141 1, frac. II); 

D. - Para el ágil manejo de sus Tesorerías : 
- Cuenta de Cheques, (en M. N. y U.S. dile.) : 

11.1, 	, y 41.1..;;;;. 	:7= . !• 	a): 

- Ordenes de Pago : 
(1.GICOA. arta. 10. frac. VI; y 4614a 1, frac. XII); 

- Venta de Giros : 
(LGICOA. arta. 10, trae, VI; y 46b1a 1, frac. XII); 

- Pagos Autorizados : 
gnu. 10, frac. VI; y 46111 1, trae. XII): 

- Concentración de Fondos desde Otras Plazas : 
(LGICOA. arta. 10, frac. XII; y 4614a 1, frac, XV) 

- Recolección de Fondos a Domicilio : 
(LGICOA. atta. 10, trae. XII: y 46151e 1, frac. XV); 

- Entrega de Rayas a Domicilio : 
(LGICOA. arta. 10, trae. XII. y 46b1a 1. frac. XV); 
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E. - Para la atención de requerimientos en materia de Oro y Divisas : 
- Compra-Venta de Oro y Divisas!:  

11.411COA. arta. 10, (lac. IX; 26, frwe. VI y V14 y 46111. 1, trae. IX); 

- Venta de Cheques de Viajero 
(LGI(.OA. arta. 10, frac. VI; y 46bta 1, frac. XII); 

F. - Para coadyuvar en gestiones Comerciales en general : 
- Cobranzas sobre Plaza e Interior : 

ILGICOA. arta. 10, frac. VI; y 46bta 1, frac. VI); 

- Liquidación de Cartas de Créditos Comerciales procedentes del País : 
(LCICOA, arta. 10, trae. V4 y 46b1a 1, trae. XV), 

- Venta-Establecimiento de Cartas de Créditos Comerciales, revocables 
o irrevocables sobre otras plazas del País : 
(LGICOA. 111173. 10, frac. VII; 26, frac. IX; y 4611n 1, frac. XII); 

- Venta de Cartas de Crédito para Viajero, ante corresponsales del País : 
(LGICOA, arta. 10, frac. XII; y 46bIa 1, frac. XV); 

- Cartas de Presentación ante corresponsales del País : 
(1.01COA. arta. 10, trae. XII,  y 46b1a 1, trae. XV); 

- Informes de Crédito : 
(1.Cf1COA. arta. 10, frac. XII; y46bla 1, frac. XV); 

G. -  Para desahogar necesidades de Crédito en general : 
- Remesas : 

(LGICOA. arta. 10, frac. 111; y 4681.1, fru. V); 

- Descuentos Mercantiles : 
(LGICOA. arta. 10, frac. III; 19, frac. III, Inc. :a y 468ta I. frac. V): 

- Préstamos Quirografárlos : 
fLGICOA. arta. 10, frac. III; 19, trae. III, Inc. tt 26. trae. VI: y 461411  1, frac. V); 

- Préstamos Prendarios : 
(LGICOA. arta. 10, frac. III: 19, frac. III, Inc. tr, 26, frar. XIII; y 4614a 1, frac. V); 

- Apertura de Crédito Simple o en Cuenta Corriente : 
(Lztcon. arta. 10, frac. III; 19, frac. In, Inc. la 26, frac. XIII; y 4614a I, frac. V); 

- Establecimiento de Cartas de Créditos Comerciales, revocables o irre-
arnrahloa, cnbre otr.s plazas riel rms  
(LCICOA. arta. 10, frac. VII; 26, frac. Xk y 4681» 1, frac. XtI) 

- Préstamos para Bienes de Consumo Duradern 
(LGICOA. arta. 10, trae. 11113 I; 19, frac. Inc; y 4681. 1, frac. V); 

- Préstamos "con Colateral" : 
(LGICOA, ntt 46811 1, fracyj 

- Préstamos Personales : 
(LCICOA. ami. 10, frac. III; 19, frac, 1111a 26, frac. XIII; y afrbla I, fiar. V); 

- Tarjeta de Crédito : 
(I.ctcon, arta, 10, trae, III; y 4681a 1. trae. V) 

- Financiamiento de Ventas : 
«GIMA, arta. 26, frac. sin y 46/11:1 1, trae. V); 

- "Plan de Piso" : 
(I.CICOA. arta. 16, frac. VIII; y 46bla 1, trae. V); 
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H. -  Para el desahogo de requerimientos de Crédito a Productores : 

a) Para la Industria en General : 
- Créditos para Estudios de Preinversión : 

(LGICOA. arta. 26, frac. XIX; y 46b1a 1, trae. V); 

— Crédito específico para Integración, e' Fomin") : 
(LGICOA. arta. 2(r. frac. XIX; y 46lia 1,  free. V); 

- Créditos de Habilitación o Avío 
(LCICOA. arta. 10, Iraca. IV y V; 19, frac. 111, Inc. c; 26, frac. IX; y 46bia 1, fru. V); 

- Créditos Refaccionarios 
(LGICOA. arta. 10, frac. V; 19, frac. 111, inc. 6 26, frac. IX; y 46bla 1, frac. V); 

- Crédito con garantía de la Unidad Industrial : 
(LGICOA. arta. 26. frac. X; y 46Wa 1, frac. V): 

- Crédito Inmobiliario para Productores de Bienes o Servicios : 
(LGICOA. arta, 26, frac. X; y 46W. 1, frac. VI 

b) Específicamente para la Industria Mediana y Pequeña : 
- Créditos de Habilitación o Avío : 

(LGICOA. , Idéntica al anterior Avfo); 

- Créditos Refaccionarios : 
, Idéntica al anterior Refaccionado) 

- Crédito con garantía de la. Unidad Industrial : 
(LGICOA. , idéntica al anterior Cred. «con Mía. de U.1.); 

- Crédito Inmobiliario para Productores de Bienes o Servicios : 
(LGICOA. , Idéntica al anterior Cred. Inri, para Prod. de B.c6.) 

c) Específicamente para la Industria Turística : 
- Créditos de Habilitación o Avío : 

(LCICOA., Id. uy.); 

- Créditos Refaccionarios : 
(LGICOA., id. «ant.): 

- Crédito con garantía de la Unidad Industrial : 
(LGICOA.. Id. Uf.) 

- Crédito Inmobiliario para Productores de Bienes o Servicios : 
(LalcoA., Id. ant.); 

d) Específicamente para la Agroindustria : 
- Créditos de Habilitación o Avío : 

o.cicon.. id. ant.k 
- Créditos Refaccionarios : 

(LGICOA. , Id. ant.)-. 
- Crédito con garantía de la Unidad Industrial : 

(LGICOA.. Id. *AL>: 

- Crédito Inmobiliario para Productores de Bienes o Servicios : 
(LGICOA. , Id. ant.); 

e) Específicamente a la Producción Agropecuaria : 
- Créditos de Habilitación o Avío ; 

Id. ant. ); 

- Créditos Refaccionarios 
(I.CICOA.. Id. ant.): 

- Crédito con garantía de la Unidad Industrial : 
(I.GICOA. , id. ant.); 

- Crédito Inmobiliario pai-a Productores de Bienes o Servicios : 
a.cicon.. W. ant.). 



I.- Para  dictámen y gestión sobre los Activos  
a) Servicios Inmobiliarios : 
- Descripción Gráfica : 

(I.GICOA. arta. 34; 44, Inc. ti; y 46131a 1, frac. XIII); 

- Avalúos : 
(LCICOA., Id. ant.); 

- Estimación de Obras : 
(LGICOA., Id. ant.); 

- Corretajes : 
(LCICOA., Id. ant.); 

b) Servicios sobre Maquinaria y Equipo : 
- Avalúos : 

(I.CICOA.ana. 26, frac. XIX; y 46bta 1, frac. XV); 

- Corretajes : 
n.cicon.. Id. ant.); 

J. —  Para el desahogo de requerimientos de Crédito a Constructores : 

- Préstamos para la Vivienda de Interés Social : 
(LCICOA. arta. 19, trae. 111, Inca. b y ic 36, frac. V, Inc. a4; y 46b1a 1, frac. V); 

- Créditos para Habitación de "Tipo Medio " : 
(LGICOA. arta. 36, trae. V. Inc. a3; y 4661. 1, frac. V); 

- Créditos para Habitación de "Valor Superior" : 
(LCICOA. arta, 34; y 46bta 1, frie. V); 

- Créditos para Edificios "de Productos " : 
(LCICOA., Id. ant.); 

- Créditos para Inmuebles "Especializados" : 
(LGICOA. arta 36, frac. V, Inc. al; y 46bia 1, trae. V); 
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K.-  Para el apoyo a Operaciones de Comercio Exterior : 
a) Para coadyuvar en Gestiones Comerciales sobre el Extranjero : 
- Localización de Mercados para Productos o Servicios de Exportación : 

(LGICOA. arta. 10, frac. XII; 26, frac. XX; y 46t1a 1, frac. XV); 

- Localización de Proveedores del Extranjero : 
(LGICOA., Id. nnt.); 

- Cobranzas sobre el Extranjero : 
(LGICOA. . Id, ant.): 

- Liquidación de Cartas de Créditos Comerciales procedentes 
del Extranjero : 
(LGICOA., Id. ant.); 

- Venta-Establecimiento de Cartas de Créditos Comerciales, revocables 
o irrevocables sobre el Extranjero : 
(LGICOA. arta. 10, frac. VII; 26, frac. XI; y 46tia 1, frac. XII); 

- Venta de Cartas de Crédito para Viajero, ante corresponsales 
del Extranjero : 
(LGICOA. am. 10, frac. X11; 26, frac, XX; y 466da 1, frac. XV); 

- Cartas de Presentación ante corresponsales del Extranjero : 
(LGICOA., Id. ant. ); 

- Informes de Crédito 
(LGICOA., Id. ant.); 

b) Para obtener financiamiento específico para Exportaciones : 
- Créditos para Estudios de Factibilidad : 

(LGICOA. arta. 10, frac. III; 26, frac. X111; y 46618 1, Inc.a 	V); 
- Créditos "Puente", (en tanto se rescata liquidación póliza contra 

"riesgos políticos") : 
(LGICOA., Id. ant.); 

- Créditos a la Producción : 
(LCICOA., Id. ant.); 

- Créditos sobre Inventarlos : 
(LGICOA., ld. ant.>: 

- Créditos sobre la Venta de Productos : 
(LGICOA.. Id. ant.): 

- Créditos sobre la Venta de Servicios : 
(1.GICOA. , Id. ata.); 

- Créditos a la Producción Sustitutiva de Importaciones: 
(LGICOA., Id. ant.). 

- Créditos para Equipamiento Industrial : 
azicoA., Id. ant. 

- Negociación de "Ccdis" : 
(I.GICOA., Id. ant.); 

- Negociación de "Ceprofi" : 
(LGICOA., Id. ant.); 

c) En la obtención de financiamiento específico para importaciones : 
- Establecimiento de Cartas de Créditos Comerciales, revocables o 

irrevocables : 
(LGICOA. arta, 10, frac. VII; 26, Inc.a XI; y 4661. 1, frac. XII); 

- Cobranzas Documentarías : 
(LotcoA. arta, lo, frac. XII; 26, Inc. XIX; y 46bla 1, frac. XV); 
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L.- Para atender requerimientos en materia de Negociación Especial  
de Valores : 
futuros : 
(LGICOA. arta. 10, frac. IX; 17, frac. XI; 26, frac. XX; y 46b1a 1, frac. LX)-, 

- Compra-Venta de Valores de Renta Variable : 
(LGICOA. arta. 10. frac. VIII; 26, frac. VI, Inc. 4 46bIa 1, frac. VII); 

- Reportos 
(LGICOA. arta. 10, frac. X; 26, frac. VI; y 46bla 1, frac. VII); 

M.- Para el estudio y ejecución de Negocios Especiales  : 
a) Fideicomisos 

(LGICOA. arta. 44. Inc. a; y 4ebta 1, frac. XIII), 
1. -De Administración 
- Para negociar sobre Inmuebles Unifamiliares 

(LGICOA. , Id. ant.); 
- Para negociar sobre Fraccionamientos, Condominios o Conjuntos 

Turísticos : 
(I.GICOA.. Id. ara.), 

- Con Clafisulas Testamentarias : 
(LGICOA., Id. ant.);  

- Con base en Pólizas de Seguro de Vida : 
(LGICOA. , Id. nac.), 

2. -De Inversión : 
- Para Ejecución de Planes de Pensiones : 

(LGICOA., Id. ant.); 

- Para la Ejecución de Primas de Antiguedad : 
(xicon. , Id. ant.); 

- Para la aplicación de Fondos de Ahorro : 
(LGICOA., Id, ant.)t 

3,-De Garantía : 
- Sobre Inmuebles : 

(LGICOA., Id. ant.); 
- Sobre Valores o Derechos : 

(LGICOA 	ant.) 
b) Otros : 
- Mandatos y Comisiones : 

(LOICOA. arta, 44, Inc. k; y 46131a 1, frac. 
- Albaeeazgos : 

(LGICOA. arta. 44, Inc. ( ; y 46bla 1, frac. XIII), 
- Sindicaturas : 

(LGICOA, arta. 44. Inc. e ; y 461ia 1. frac. XIII); 
- Depósitos Condicionados : 

(LGICOA. arta. 44, Inc. 1; y 46hla 1. frac. XIII); 
- Depósitos en Custodia, Administración o Garantía : 

(LGICOA. arta. 94, Inc. ); y 46bla 1, frac. XIII); 

XIII); 
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Los ciento seis Servicios Bancarios enlistados en el Cuadro an-

tecedente y clasificados por la naturaleza de necesidades concre 

tas que vienen a desahogar, representa la estructura. total•de - 

que se vale la Banca Mexicana en la actualidad, para rendir , el 

debido servicio a su clientela; * (con la expresión "Servicios su 

ministrados por la Banca Privada", en el titulo del Cuadro, que-

remos señalar que se trata de los servicios regulares del mer 

cado bancario, incluidos los que son redescontables por las Ins-

tituciones, con los Fondos o Fideicomisos especiales que mantie 

ne disponible la Banca Oficial, para propósitos de fomento como 

son FOMIN, FOGAIN, FIRA, etc). Es probable que pudiera ha-

bérsenos "escapado algo", o tal vez que la misma creatividad del 

profesional, del tratadista, o del legislador, hubieran incorporado 

ya en este momento, alguna "novedad de la cual no nos hubiéranos 

enterado; (tal es la dinámica natural en este tipo de cuestiones). 

Lógicamente surgirán también opiniones que señalen discrepancias, 

bler;  nen calificando de  "redundante" dicho Cuadro, (por ejemplo,- 

seria el caso de la repetitiva mención de los "Avíos", "Refaccio-

narios" y otros, en todas las diversas secciones de los Servicios 

de Crédito); o por lo contrario, el calificativo de "omiso" en va- 

rias partes, (como la ausencia del Servicio de "Cartas de Crédi 

tos Comerciales con Refinanciatniento"; o la omisión de "Créditos 

para Ejidatarios", etc.). Dichos casos "objetables", desde luego 

tienen una explicación: el motivo de la aparente redundancia en - 

r - 	LA 1,101 INA ItOBER ro L. :obr. cit. p4u.101: 
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las Secciones de Servicios de Crédito, se debe a la necesidad de 

señalar en cada ocasión el mismo nombre de algunos servicios,-

porque si bien son iguales en su género, difieren en su especie; 

4,T.Gr.: entre el Avío para la Mediana y Pequeña Industria y el -

Avío para la Agroindustria-. En cambio, las aparentes omisio-

nes se presentan en casos en que por diversas razones, no se -

hubieran justificado las mencionen; -V. Cr.: el Refinanciamiento 

en una Carta de Crédito Comercial, resultaría técnicamente un -

Préstamo Quirografario, combinado con la Carta de Crédito-. --

También se podrían anotar frente al nombre de cada servicio, re 

ferencias que indicaran ctíal es el "signo contable" de la opera - 

ción en cuestión y cual el "tipo de banca" autorizado a realizarla; 

eliminamos dichas acotaciones, por considerarlas relativamente ne 

cesarias . .Lo importante resultó Hefialar el articulado de la Ley 

que dá origen a cada Servicio, -pudiendo ahora confirmarse la a-

firmación formulada antes en varias ocasiones, de que es frecuen 

te f_sncontrar ca una °ola  	mencionada por la Ley, el na 

cimiento de varios Servicios -; respecto a estas referencias de - 

Ley, puede observarse también que eruta Servicio, tiene como ori 

gen dos o más artículos de aquella, debido a la reglamentación -

"dual" todavía vigente, relativa a Ion "Bancos Especializados" por 

una parte y a la "Banca Múltiple" por otra; -Por ejemplo, el Ser 

vicio de Crédito Refaccionario, puede !ser atendido: 

Por la Banca de Depósito: (art. I() fracc. V). 

• Por la Banca de Ahorro: (art. 19 fracc. III Inc. f). 

- Por la Banca Financiera: (art. 26 fracc, IX) y 



Por la Banca Múltiple: (art. 46his 1 trace. V). 

Así pues, y no obstante los posibles yerros incurridos, las adi 

clones qué fuera deseable hacer y las consecuentes observacio-

nes por señalarse, res ul ta fundamental que se disponga de un 

Inventario o índice completo de los Servicios Bancarios, el cual 

podrá significar para todos, (sean los prestatarios en general, o 

los propios prestadores de aquellos), una guía de aplicación - - 

práctica que permita despejar en forma ágil, cabal y oportuna,-

el fenómeno necesidad-proposición-desahogo que presenta a dia 

rio y por volúmenes cada vez mayores dicho mercado. 

La correspondiente dinámica, habrá de aplicarse a partir de un 

claro concepto de los contenidos de cada Servicio, mediante la 

aplicación de ciertas "referencias claves", (a las que nos referi-

mos en el punto próximo), determinando así cGal Servicio debe-

utilizarse ante cada requerimiento concreto. 

2.- Referencias "Claves" 

La necesidad de conocer cada Servicio según el planteamiento del 

párrafo anterior, implicará un análisis exhaustivo de cada uno, - 

en función de sus elementos fundamentales y de los principales -

aspectos que destacan en su manejo: tales factores analíticos, iden-

tificables como "referencias claves", son los siguientes: 

"Definición", explicando de manera breve pero completa, - 

en qué consiste el Servicio; 
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"Forma de Documentar", señalando los instrumentos escri- 

tos-con los cuales se dá forma a la operación o servicio,- 

distinguiendo los esenciales de los secundarios cuando los- 

haya; 

"Requisitos internos o de operación institucional", señalan 

do las condiciones concretas marcadas por la Ley, les Regla 

inentos y los Usos Bancarios, que deba reunir la prestadora 

del servicio, para que se realice éste; 

"Requisitos externos o que debe reunir el usuario", refi- 

riéndose a condiciones semejantes a las del factor anterior, 

pero contemplando al presunto prestatario; 

"Beneficios para el usuario", destacando la utilidad o conve- 

niencia que derive para aquél, de la realización del negocio 

en cuestión; 

"Beneficios para la Institución", destacando les mismos as- 

pectos que en el factor anterior, pero respecto al banco -- 

prestador del 

"Riesgos para ambas partes", marcando los tropiezos que - 

pudieran derivar en condiciones relativamente normales, (pa 

ra el cliente y para la institución), de la realización del ne 

godo analizado; 

"Régimen Jurfdico", enumerando las disposiciones de la LGICOA, 

que dan origen a la operación en cuestión, así como otras -- 

disposiciones legales de relevancia directa; 
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"Observaciones Especiales", comentado, cuando haya lugar, 

alguna situación especial que de manera transitoria modifi-

que lo establecido en relación con el servicio analizado, por 

causas económicas, reglamentarias, etc. 

3.- Ilustración con el análisis de un Servicio "Típico"  

Aplicando las propias indicaciones, como quedaron establecidas en 

el punto anterior, es dable desarrollar las "Referencias Claves" 

relativas al Servicio "Cuenta de Cheques", con el propósito de --

ejemplificar este ángulo de la dinámica recomendada: 

ANALISIS DEL SERVICIO "CUENTA DE CHEQUES" 

A. 	Definición: 

Servicio por cuyo conducto una persona mantiene disponibles 

a la vista, recursos que le representan un medio de pago, 

a través del libramiento de Cheques a cargo de la Institución 

depositaria con la que mantiene su Cuenta y hasta por el sal 

do que en ella exista, pudiendo realizar dc..--/—itr.s 	efectivo 

a discreción. 

II. 	Forma de Documentar: 

Documentos esenciales: -Contrato de Apertura de Cuenta; -

-Tarjeta de Registro de Firmas; -Comprobante de Depósito. 

Documentos Secundarios: -Chequera; -Recibo de Chequera; 

- Estado de Cuenta. 
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C. 	Requisitos "internos" (o de operación institucional): 

Plena identificación y localización del depositante; 

Verificación de capacidad y de solvencia moral; 

- Verificación de que no existan malos antecedentes en 

sus hábitos bancarios; 

- Mínimos en el depósito inicial y en los saldos promedio 

posteriores; 

Vigilancia respecto a sobregiros; "sanciones administra 

tivas" hasta cancelación de la cuenta. 

	

D. 	Requisitos "externos" (o que debe reunir el usuario): 

Identificarse plenamente: -Persona física, mediante co 

nocimiento de su firma o tx)r instrumento ampliarriente 

satisfactorio; Persona moral, mediante escrituras cons 

titutivas y de poderes e identificación del representante; 

Cuidar de no sobregirar su cuenta. 

	

R 	Ronnfirjna para el 1101.nrirn 

I..e permite llevar su tesorería óptimamente: 

Con seguridad, evitando los naturales peligros que im-

plica el manejo de efectivo y desahogando cualquier con 

fusión a través de los comprobantes de que dispone; 

Con orden, pues el sistema establecido, en parte a --

cargo del banco y en parte llevado por él mismo, sig-

nifica un excelente medio de control, pudiendo incluso-

ante el extravío de un cheque o de su chequera comple 

ta, recibir el auxilio de la imitación, mediante la -- 
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protección' del saldo de la cuenta; 

- Puede además registrarle su firma a otras personas 

de su confianza y también nombrar beneficiario en la 

cuenta; -A través de su cuenta, al depOsitante "se le 

abren las puertas" para utilizar una variada gama de-

otros Servicios que presta el propio banco. 

F. 	Beneficios para la Institución: 

- Acrecienta los volúmenes de recursos que requiere pa 

ra atender las necesidades de crédito que debe servir 

a su clientela; 

Obtiene utilidades, bien sea las directas resultantes -

entre el costo de operación de las cuentas, contra el-

"precio" del dinero otorgado como crédito; o bien el in 

gres.° que obtiene por cobro de comisiones, ya que tie 

ne "tarifas" autorizadas de "X" importe, por concepto 

de "manejo de cuenta", "devolución de cheques", "sobre 

giros", etc. 

- Acrecienta su clientela en otros ángulos de su desempe 

no, que también le derivan ingresos. 

G. 	Riesgos para ambos: 

- Para el Banco, el peligro de que "se cuele" como clien 

te una persona deshonesta, pudiendo causarle daños de-

diversos tipos e importes, desde las molestias por dete 
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ner y recuperar, los sobregiros incurridos, hasta graves 

desfalcos que pueden llegar a significar quebrantos a su 

patrimonio; 

Para el cuentahabiente, caer en el manejo desordenado 

de su cuenta, provocándose confusión, lesión patrimo-

nial e incluso incurrir en la comisión de un delito. 

H. Régimen Jurídico: 

Fundamentalmente, (existiendo mucha más legislación apli-

cable): 

Ley General de Instituciones y Crédito y Organizaciones -

Auxiliares: artículos 10 frac. 1 y 46bis 1 frac. 1 inc. a; 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: (la de-

fine) en su artículo 269. 

I. Observaciones Especiales: 

En la actualidad, no procede señalar ninguna. 

4.- Cürúlario  

Anticipándonos un tanto al próximo capítulo de "Conclusiones",-

pero con el propósito de ampliar su capacidad para razonamien 

tos de órden valorativo, por ahora vale destacar la constante in 

ter-relación que existe en el seno de la comunidad, entre todos-

sus miembros: 

En un aspecto, se encuentra esa gama enorme de personas -fisi 

cas o morales-, que actúan siempre requeridas de los apoyos - 
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singulares que constituyen los servicios bancarios; en el otro as-

pecto, la Banca misma, justificando su existencia, precisamente -

como prestadora de dichos servicios; (a este respecto, cabe men-

cionar lo que la Teoría sobre La Empresa señala, aplicándolo a -

la Empresa Bancaria -"Si queremos hacer crecer una Empresa, -

tendremos que ampliar su base y ésta son sus clientes. De poco o -

de nada serviría contar en una empresa, con amplios recursos de 

capital, con excelente dotación humana funcionando al ritmo de una 

eficiente coordinación, si. toda su actividad no fuera enfocada a pro 

(lucir bienes o servicios para entregarlos a una clientela específi-

ca"). 

En esta forma, se perfila una necesidad recíproca de comunicación 

y negociación; ambas partes tendrán que revisar frecuentemente,-

los términos como "están llegando{' a su complementaria. 

Desde luego, resultará conveniente para el usuario del servicio - 

-actual o futorn-, el que procure mantenerse informado sobre los 

mejores dispositivos vigentes, con los que puede resolverle sus -

requerimientos la banca y permitirse así solicitarlos con una mayor 

atingencia. 

Pero desde luego, a nadie compete revisar y profundizar de mane 

ra permanente y cabal sobre tales conocimientos, como al profe-

sional de la banca. Es decir, a todos aquellos funcionarios que 

en cada institución se les ha encomendado la grave responsabili- 
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dad de establecer, conservar y acrecentar la atraeción de la --

clientela. Porqué esta 'función, (cánocida indistintamente como 

"Ventas"; "Crédito y Relaciones"; "Desarrolló' de Negocios"; —

"Promoción"; etc.),' además de cualidades singulares como sensi 

bilidad, Imaginación y otras a las que volveremos después, im-

plica, por parte de quienes la realizan, un particular interés por 

estudiar los satIsfactores que maneja. Porque, si se acepta que 

el buen "Vendedor o Promotor" es aquel que realizando un volú-

men satisfactorio de ventas, "cierra dichas ventas" a partir de-

una labor permanente de convencimiento sobre su clientela, debe 

añadirse que dicha persuación podrá realizarla en forma consis-

tente, si previamente esta convencido él mismo, de la calidad y 

utilidad de los productos o servicios que ofrece; tratándose de la 

promoción de los Servicios Bancarios, puede concluirse que esa- 

convicción (tanto en sí mismo como sobre los demás), tendrá que 

derivarse de su interés permanente pdr estudiar y mantener actua 

ilzados sus conocimientos. Hay que añadir, que la óptima utiliza 

cien del Indice de Servicios Bancarios, requiere que se obtengan- 

informaciones adicionales concretas, relnliVaS al presunto usuario 

de aquellos. Poder determinar su giro específico; su capital esti 

mado; la índole y calidad de sus productos; los mercados de apro 

visionamlento y ventas en los que concurre; sus hábitos adminis - 

trativos; etc., permitirá al profesional bancario desempeñar una - 

verdadera labor de asesoría y servicio. 
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Por ejemplo, si se tratara de atender a un negocio cuyo 

"giro" fuera "Fabricación de Calzado", ello permitiría - 

proponerle al empresario, (de entre el conjunto de servi 

caos registrados en el mencionado, índice), indudablemen- 

te el Servicio de "Cuenta de Cheques", que constituiría el 

factor de contacto y control de operaciones con el propio 

Banco, dando entrada a la utilización de otros servicios -

colaterales, que permitieran al negocio agilizar su tesore 

ría, tales como "Giros", "Ordenes de Pago" y "Concentra 

ción de Fondos desde Otras Plazas", para remitir o hacer 

se llegar fondos con mayor rapidéz. También podría ofre 

cérsele el Servicio de"Cuenta de Ahorros", ya que por lo 

general una empresa de esta naturaleza, puede o debe te-

ner Caja de Ahorros o Sociedad Mutualista para sus traba 

jadores, en las cuales opera fácilmente este servicio, si- 

se le combina adecuadamente con alguno otro del "Grupo 

de 4111.14/1..., 	Renta 	Aerrniumn.  resultarían Cniles 

algunos Servicios del "Grupo F", cuya aplicación en las -

"Gestiones Comerciales" locales, desahogarían algunas ne 

cesidades propias de su giro. También se podrían propo-

ner del "Grupo G", los servicios de "Remesas" y "Des—

cuentos Mercantiles"; pasando dentro del mismo aspecto -

de crédito al "Grupo 11" para revisar la conveniencia por 

un "Avío" o un "Refaccionado", que de utilizarse, podrían 
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ser redescontados ventajosamente con FOGAIN. Se propon-

drían los servicios del "Grupo K" en el caso de que el ne-

gocio desarrollara operaciones de Comercio Exterior, en -

cualesquiera de las fases ("a", "b", o "c"). Por último,-

serfa factible ofrecer del "Grupo M", los Fideicomisos "Pa 

ra la ejecución de Planes de Pensiones" o "de Primas de ion 

tiguedad", o "Para la Aplicación de Fondos de Ahorro", pues 

su utilización podría contemplar ventajosamente situaciones -

laborales. 

En resúmen, dinamizar un plan de acción que promueva de manera 

completa los Servicios Bancarios, implicará tres aspectos: 

- Primero, el estudio y clasificación de las necesidades por - 

atender, (que significa conocimiento del "Mercado"); 

- Segundo, el estudio de los satisfactoren idóneos para desaho 

garlas, (que exige un permanente y auténtico interés técnico); y 

- Tercero, el estudio de las características concretas del suje 

to a quien hayan de entregarse los Servicios, (que implica -

imaginación y creatividad). 

Sólo así podrá hablarse de un clesempeno "profesional"; porque el 

funcionario estará llevando entonces, cimentado en la calidad mis-

ma que su empresa tiene como Institución Bancaria, una ayuda que 

se traduzca en efectivo estímulo a los negocios de sus clientes y al 

desarrollo general. 





• 1. 

VIII CONCLUSIONES 

"Por haber tenido miedo de este cambio, que corno 
todo cambio tiene que empezar destruyendo algo, el 
mundo.. ha perdido ya tiempo precioso. No queda -
tanto para cumplir la transformación. Y esta debe -
empezar por las mentalidades." * 

La afirmación transcrita arriba se formula en un libro en que su autor 

aborda un tema de trascendencia planetaria; la hemos tornado como re-

ferencia, porque sentimos que en alguna forma se conecta con ella el con 

tenido de nuestro trabajo. Precisamente el propósito que señalamos en la 

parte introductiva, de concluir sobre tos conceptos"Autorrealización -

Responsabilidad - Compromiso", nos conduce (en nuestra medida) a re-

flexiones semejantes, las cuales abordaremos mediante varias conclusio 

nes intermedias 

Primero :Existe y sigue soportando (afortunadamente), a la estructura - 

socio-jurfdica de nuestro medio bancario, una tendencia de pensamien-

to humanista entre cuyos más dista ruidos representantes debernos vol-

ver a citar, -como lo hicimos al principio-, al Legislador que afirma : 

"Que el Estado introduzca la orientación hacia un más amplio propósito 

de enaltecer la vida de la comunidad': 

*- SERVAN 14-11111111111 IZAN IAC.9111:5 :19 Draaftir Mundial. pa{;. 
Ilaxereisnem. Mfttro. en:, 
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- Segundo : En congruencia con dicha tesis, registra la Ley elementos 

cualitativos que nos han permitido definir a un Banco o Institución de - 

Crédito, con las notas que le son esenciales en cuanto a : 

- Su particular institucionalidad ; 

- Sus funciones de intermediación en el crédito, de mediación en - 

otro género de negocios y de prestación de servicios adicionales ; 

- Su destacado profesionalismo ; 

- La seguridad y confiabilidad de su actuación ; y 

- El carácter de función social y de servicio en su desempeño . 

- Tercero : Colateralrnente a las técnicas específicamente bancarias, 

se destacan la teoría sobre La Empresa y los Principios de Administra 

ción Moderna (tratados en los capítulos iniciales por su valioso conteni 

do), aplicables tanto en el desarrollo mismo del profesional bancario, 

como en la asesoría que este ha de brindar a su clientela ; al respecto 

ha de señalarse la necesidad de que se intensifique la orientación a todo 

género de empresas, hacia la adopción de dichos métodos modernos de 

administración ; 

- Cuarto : El propio estatuto jurídico que rige la vida bancaria en nues-

tro país, le brinda el ámbito más adecuado al reglamentar el llamado -

"Sistema Bancario Mexicano", que como apuntamos, está constituido -

por : 

- Las Autoridades Bancarias ; 

- Las Instituciones y Organizaciones Auxiliares Nacionales de Cré- 

dito ; y 

- Las Instituciones y Organizaciones Auxiliares de Crédito Privadas ; 



cuya dinámica conjunta permite afirmar que se desempeñan integran-

do "un todo" sensiblemente armónico ; ' • 

- Quinto : El análisis que practicamos sobre la "Banca Privada"'; (pre-

via declaración de que su naturaleza y funcionamiento habría de ser la 

materia del presente trabajo), nos lleva a concluir ahora, que se trata 

de un segmento bien diferenciado del resto de Instituciones, por sus - 

caracwrísticas propias de : 

- Independencia en su manejo administrativo 

- Necesaria sujeción al régimen de "Encaje o Depósito Legal"; y 

- Limitación en el uso del término "nacional" en su denominación 

social . 

- Sexto : Revisadas como lo fueron a la luz de la Ley y los Usos Banca 

rios, las notas esenciales de cada Tipo de llanca "Tradicional", pode-

mos afirmar que hasta hoy, cada uno de ellos vino operando en un mer 

cado específico ; bien fuera de intermediaclón en el crédito -captando u 

otorgando recursos-; o bien de mediación o entrega en otro genero de - 

negocios o Hervicios ; 

- Séptimo La consideración del fenómeno evolutivo registrado dentro 

del mercado de Servicios Bancarios en los últimos tiempos, justifica -

por una parte, las medidas de apoyo recíproco que adoptaron las Insti-

tuciones paro atender las necesidades de su público ; por la otra con - 

mayor razón, los nuevos dispositivos creado« por la ley al reglamen-

tar a la Ronca Múltiple ; 

- Octavo : Vate constituye hoy por hoy, la más nuxlema versión de - 
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Banca en nuestro medio, (pués según lo anotado en su oportunidad), - 

dió cabida a los más aventajados dispositivos :(tanto en lo relativo a su 

posición financiera que se perfila dentro de un amplio marco de solven-

cia; corno en mi diseño operativo al fundirse en su seno la casi totalidad 

de "tipos bancarios tradicionales" , lo cual le ha permitido una entrega 

más eficaz de sus servicios); 

- Noveno : Un Banco corno empresa que es y al igual que cualquier otra 

empresa, justifica su existencia en la medida en que logra satisfacer - 

las necesidades de su clientela y de su público en general ; 

- Décimo : Cabe también la conclusión genérica de que el buen dcsempe 

ño de la banca en el México actual, gravita sobre el concepto fundamen-

tal de Servicio. Contemplado en cualquier ángulo o finalidad : 

- Desde la exposición de motivos de la Ley y a lo largo de todas las 

disposiciones que contiene ; en la voluminosa reglamentación comple 

mentaria emitida por las Autoridades Bancarias ; en las tesis pro--

puestas por la Doctrina ; o en los usos bancarios (incluso en la pro-

paganda con la cual, policitan los bancos hacia el publico las cuali-

dades de su ministerio) ; 

- Bien sea para manifestar propósitos de beneficio colectivo ; o para 

autorizar las operaciones qué puedan practicarse y la forma y tér-

minos de realizarlas ; o bien para determinar su naturaleza jurí—

dica ; o en última instancia, procurando hacer más ágil y atractiva 

la intervención bancaria : 

En todo el dilatado espacio que representan los diversos aspectos antes 

enumerados, se hace presente con frecuencia la noción esencial de — 



Servicio ; 

- Undécimo : Después de estudiar algunos de los criterios doctrinales 

más destacados, cabe también la conclusión específica de que,›  (salvo 

algunas excepciones), todas las operaciones bancarias que permite la 

Ley practicar a las Instituciones, cobran, realidad o "cristalizan" en -

Servicios Bancarios concretos ;es decir, que cualquier medio utilizado 

por un Banco -dentro de éste orden de cosas-, para satisfacer, un roque 

rimiento específico de un cliente, constituye un Servicio Bancario, (in-

dependientemente del "signo contable" activo, pasivo o neutro que nece 

sanamente habrá de contener) ; 

- Duodécimo : Ponderadas las dos conclusiones anteriores y aunadas a 

los planteamientos del capitulo respectivo, es fundado afirmar que el -

criterio sostenido por la Doctrina Tradicional, en el sentido de aplicar 

el término "servicio" únicamente para identificar las operaciones neu-

tras, no es ya muy congruente con la realidad ; 

- Decimotercero : La amplitud de variables que registran las necesida-

des del público, a cuyo desahogo deben aplicarse los Servicios Bancarios 

nos permitió, al estudiarlas, concluir sobre el mejor criterio para pro-

poner el objetivo concreto de nuestro trabajo 

La.formulación de un "inventarlo" o índice de dichos servicios, la obtu-

vimos a partir del agrupamiento de aquellas en conjuntos o "tipos de ne 

cesidades" que presentaron entre sí características comunes ; 

- Decimocuarto : La obtención del Cuadro General de,los Seviclos Banca 

ríos suministrados actualmente por la Banca Privada, presentaciento - 

seis satisfactores que han sido clasificados dentro de los," rubros" de 

las necesidades "típicas" que vienen a satisfacer, destacándose en cada 



uno el articulado de la Ley que le da origen. Puede concluirse enton-

ces, que resulta importante disponer de, un inventario completo de los 

Servicios Bancarios, el cual significa para todos (sean prestatarios o -

prestadores de aquellos), una guía de aplicación práctica para despejar 

adecuadamente el fenómeno necesidad-proposición-desahogo ; 

- Decimoquinto : Ligadas a la consulta que puede atender el "índice" 

antes mencionado, habrán de sumarse otras actividades para conocer 

cada sevicio y los términos más idóneos de aplicarlo: las "Referen—

cias clave" que recomendarnos, señalan precisamente los aspectos -

que deben estudiarse (como mínimo), de cada servicio ; 

- Decimosexto : También podemos concluir en que para poder dinami-

zar en términos profesionales la promoción de los Servicios Bancarios, 

será necesario conocer realmente el mercado mediante el estudio y cla 

sificación de las necesidades ;penetrar en el estudio de los satisfacto-

res adecuados para atenderlas ; y usar de la imaginación y creatividad 

necesarias para "ponerse en el lugar del solicitante" -valga la expre-

sión-, comprendiendo sus neceüldades y avaluando su capnridad ; 

- Decimoséptimo : Las cualidades de profesionalismo que destacan en 

nuestro medio bancario y el régimen jurídico que lo gobierna , permi-

ten aseverar que la actuación de las Instituciones hasta hoy, es acerta 

da y resulta confiable, (salvo "lagunas" de necesidades no satisfechas 

que encuentran su origen en limitaciones generales del país, como son 

la escasez de recursos y la falta de organización -siendo ésta en el fon 

do, educación deficiente). En cuanto a sus Servicios son atractivos, por 

las cualidades que presentan de concreción, ductilidad y eficacia ; 
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- Sin embargo, es necesario estimular un cambio medular de mentali-

dades: las Instituciones en general y los Servicios en sf han sido sufi-

cientes hasta hoy, pero hacia el futuro, habrán de entregarse con un re 

novado propósito de SERVIR ; entre una y otra posición (aparentemente 

iguales), se perfilan niveles muy dispares de eficiencia : en la prime-

ra, "el profesional simplemente cumple" , mientras que en la segunda, 

se autorrealiza como Profesional ; 

- Si se tiene presente además, el carácter de función social que corres 

ponde cumplir a la Banca, habrá ésta de continuar asumiendo la respon 

sabilidad que ello significa y tomando con satisfacción el compromiso - 

consecuente, proyectado en la actitud y en la acción . 
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